
En la mayoría de las 656 demarcaciones se realizaron sin mayores 
sobresaltos. Al inicio de la jornada electoral, 12 espacios no pudie-
ron abrir sus centros de votación. Tras el cierre se suspendieron 
varios plebiscitos por actos vandálicos, falta de listas nominales o 
errores en las boletas. El Ayuntamiento de 

Puebla reportó una 
alta participación 
ciudadana, sobre 

todo en San Baltazar 
Campeche y 

Xonacatepec.

La tarifa será de 20 pesos, a partir del sábado 1 de febrero. 

Resuelven elecciones 

en más de 600
juntas auxiliares

Llega a su fin gratuidad 
de Línea Metropolitana 

El objetivo, aminorar los casos de corrupción.

Plantean no retener
licencias por infracción

Desarticularon narcolaboratorios y 
célula delictiva en Puebla y Tlaxcala
Detuvieron a 14 personas, además aseguraron drogas sintéticas, armamento 
y diversos precursores químicos.

Reitera Armenta 

defensa a poblanos 

radicados en

Estados Unidos
PALACIO DE LAS INTRIGAS  5

Arrasa Chedraui 
en plebiscitos

Ley seca, una necedad 
anacrónica y absurda

CONTRACARA  3GOBIERNO  7

Este no es un asunto de percepción, 

sino de matemáticas simples. En su 

mayoría, las y los nuevos presidentes 

auxiliares están plenamente 

identificados con el grupo morenista.

Los conatos de violencia de anoche 

demostraron que dejar sin ventas a quienes 

mueven gran parte de su economía los 

fines de semana, no evitarán la quema de 

boletas, los disturbios o los robos de urnas.

PSI IRÁ 
SOLO:

NAVARRO
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Ley seca, una necedad 
anacrónica y absurda

Cientos de negocios vieron severamente dañadas sus 
ventas este fin de semana debido a la imposición de la 
llamada Ley Seca.  

La medida que aplicó durante 48 horas en toda la ca-
pital y los lugares donde se realizaron plebiscitos para 
renovar las 656 juntas auxiliares del estado generó un 
daño importante a la economía de tiendas, restauran-
tes, bares y hasta hoteles y baños públicos. 

Si ya resulta arcaico y absurdo aplicar esta ley cuando 
se realizan elecciones constitucionales, lo es más cuan-
do se trata de votaciones perfectamente focalizadas. 

Los conatos de violencia de anoche demostraron que 
dejar sin ventas a quienes mueven gran parte de su eco-
nomía los fines de semana, no evitarán la quema de bo-
letas, los disturbios o los robos de urnas. Eso se combate 
con prevención y cultura cívica, no quebrando negocios. 

Una parte importante de los restauranteros y empre-
sarios afines padecen la llamada cuesta de enero. La 
venta de bebidas alcohólicas, durante los fines de sema-
na, les permite sobrellevar los gastos corrientes como 
sueldos, renta, impuestos y muchos más. 

De ahí que la Ley Seca termina por secar sus finanzas 
y generar una pérdida importante, incluso me atrevo a 
decir que toda la utilidad del mes. 

Elecciones pasan y pasan y los gobiernos se niegan a 
comprender que esta no es la medida ni la solución a los 
conflictos electorales. 

Es urgente que se reformen las leyes, al menos de 
nuestro estado, para que en los siguientes años, los co-
micios no terminen por quebrar a los negocios. 

En el entendido de que las reformas electorales no se 
pueden aplicar cuando ha comenzado un proceso, les 
tengo la mala noticia que en marzo, el penúltimo fin de 
semana, también se repetirá la Ley Seca, ahora en los 
cuatro ayuntamientos que tendrán nuevamente elec-
ciones: Venustiano Carranza, Chignahuapan, Xiutetel-
co y Ayotoxco de Guerrero.

¿Los diputados acabarán con la absurda Ley Seca?
Veremos y diremos. 

Guerra entre 
Petro y Trump

Este fin de semana se desató un intercambio de de-
cretos entre Colombia y Estados Unidos, que iniciaron 
cuando el país centroamericano le negó el descenso a un 
par de aviones gringos que transportaban a deportados. 

En enfrentamiento, por la política migratoria del pre-
sidente de Estados Unidos, avanzó al grado que el país 
de las barras y las estrellas anunció que impondría aran-
celes del 25 por ciento a los productos colombianos. En 
la tierra del café no se quedaron atrás. Gustavo Petro ha-
bló de impuestos aduaneros del 50 por ciento. 

En el enfrentamiento, las visas también salieron a 
relucir. Trump dijo que anularía las de los funciona-
rios del gobierno colombiano y claro, recibió la misma 
respuesta. 

Horas después la diplomacia se impuso. Colombia 
anunció que mandará su avión presidencial para tras-
ladar de Estados Unidos a su país a todos los migrantes 
ilegales colombianos que detenga el gobierno de Trump. 
Los aranceles y la cancelación de visas, fueron “pos-
puestos” por la administración norteamericana. 

Esta es la tónica en la que se maneja el presidente 
Trump. Ha puesto sus cartas sobre la mesa: aranceles y 
visados vs deportados.   

¿El caso Colombia será ejemplo o arrebato?
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La dirigencia estatal del Parti-
do Acción Nacional (PAN), enca-
bezada por su presidente Mario 
Riestra Piña, y la secretaria ge-
neral, Genoveva Huerta Villegas, 
aseguró que en la reunión con el 
gobernador Alejandro Armenta, 
no hubo condiciones de ningu-
na de las partes para mantener 
el diálogo, y ambos destacaron la 
apertura del ejecutivo quien se 
comprometió a respetar a los par-
tidos de oposición.

En entrevista Mario Riestra, 
explicó que la primera reunión 
con el gobernador, fue fructífera, 
ya que a nivel nacional el partido 
ha solicitado especio de diálogo 
de interlocución respetuosa con 
el gobierno federal, y no ha habi-
do esa sensibilidad.

Precisó que Puebla está dando 
el ejemplo de que, en un ambien-
te de pluralidad, diálogo y respe-
to la oposición y el gobierno pue-
den construir una agenda con-
junta en favor de los poblanos.

Además de la apertura, Mario 
Riestra, dijo que se debe destacar 
el respeto a la autonomía, la vida 
institucional de los partidos, y es 
un tema importante para la demo-

cracia, además de que el panismo 
quiere que le vaya bien a Puebla.

Como oposición, señaló que 
estarán respaldando todas las 
medidas que sean en beneficio 
del estado, sin que el PAN deje 
de ser ese partido de oposición 

constructiva, respetuosa.
Destacó la disposición del go-

bernador para seguir teniendo 
un canal de comunicación abier-
to que permita anticipar consi-
deraciones, intercambiar datos e 
impresiones.

Sin poner condiciones

En tanto la secretaria gene-
ral del PAN, Genoveva Huerta Vi-
llegas, rechazó que el goberna-
dor Alejandro Armenta Mier ha-
ya puesto alguna condición para 
mantener el diálogo, y señaló que 
el panismo evitará caer el en el 
error de estar en contra de todo, 
y cerrarse al diálogo.

Huerta Villegas, indicó que un 
punto importante para los po-
blanos, es que se hayan abier-

to las puertas para mantener el 
diálogo, sin que signifique una 
sumisión.

Reconoció que con el gober-
nador Luis Miguel Barbosa se vi-
vieron dos años de persecución, 
y confrontaciones entre ambas 
partes, pero al final no le convino 
a nadie, ya que no hubo construc-
ción por la democracia.

La secretaria general desta-
có que el gobernador les garanti-
zó un trato igualitario para todos 
los ayuntamientos sin importar 
el color del partido que gobierne.

 Finalmente aseguró que lo im-
portante es que las puertas del 
diálogo por ambas partes queda-
ron abiertas, y se favorece la go-
bernabilidad en el estado.

Reunión del PAN con el gobernador;
diálogo sin ceder principios: Riestra
Durante el encuentro entre el líder estatal panista, la secretaria general del blanquiazul, Genoveva Huerta y Alejandro Armenta, 
destacaron la apertura del ejecutivo quien se comprometió a respetar a los partidos de oposición.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos X / Agencia Enfoque Hay que aprender 

a ceder, sin que 
esto implique hacer a 
un lado los principios 
del partido que es 
la primera fuerza de 
oposición en el estado; 
ya nos dimos cuenta que 
se cometen errores al 
decir NO a todo, en lugar 
de levantar la voz para 
construir”

Genoveva Huerta Villegas,
secretaria general del PAN

La presidenta de la Comisión de 
Asuntos Metropolitanos en el Con-
greso del Estado, Fedrha Suria-
no Corrales, presentó una iniciati-
va para garantizar el derecho al lu-
to para los burócratas del estado y 
del ayuntamiento de la capital, pa-
ra que gocen de un permiso de cin-
co días, a fin de enfrentar el falleci-
miento de algún familiar directo.

Señaló que la iniciativa es para 
garantizar mejores condiciones a 
favor de personas trabajadoras 
al servicio del Estado de Puebla 
y del Ayuntamiento del Munici-
pio de Puebla, por ello se propo-
ne garantizar su derecho al luto, 
consistente en el reconocimien-
to legal, social y ético del tiempo, 
espacio y condiciones necesarias 
para que procesen el dolor y la 
pérdida de un ser querido.

Precisó que este derecho se 

enmarca en la dignidad huma-
na y se relaciona con el respeto 
a las emociones y las necesida-
des personales que surgen tras 
la muerte de un familiar, permi-
tiendo que la persona trabajado-
ra se ausente de su empleo para 
asistir a las ceremonias religio-
sas o ritos que correspondan, o 

para realizar alguna gestión con 
motivo del deceso.

Recordó que, en septiembre del 
año 2020, el Congreso de Nuevo 
León aprobó la iniciativa denomi-
nada derecho al duelo, presenta-
da por el entonces diputado local 
Luis Donaldo Colosio Riojas, mis-
ma que fue aprobada con el fin de 
garantizar a las personas trabaja-
doras tres días libres con goce de 
sueldo en caso de la pérdida de 
algún familiar o ser querido.

Por su parte, en el Congreso de 
Guanajuato, la diputada Sandra 
Alicia Pedroza Orozco y el dipu-
tado Rodrigo González Zaragoza, 
integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudada-
no, presentaron en noviembre 
de 2024 la Iniciativa para recono-
cer y garantizar el derecho al lu-
to, con la que se busca garantizar 
el derecho de las personas a so-
brellevar su duelo y gestionar sus 
emociones en un entorno fami-
liar, ya que se reconoce la nece-
sidad de un equilibrio entre la vi-
da laboral y personal, además de 
promover un entorno laboral más 
humano y comprensivo.

Piden respetar derecho 
al luto para burócratas
Fedrha Suriano Corrales presentó una iniciativa, para que los trabajadores 
del estado y del ayuntamiento de la capital gocen de un permiso de cinco 
días, por el fallecimiento de algún familiar directo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

El silencio  
de la trucha

El mundo consume pescado como si fuera oro azul. 
Japón vive del atún, los noruegos del salmón; los espa-
ñoles hacen de un boquerón una fiesta y los portugue-
ses de las sardinas un imperio. Sin embargo, en México 
que se baña en dos océanos, que el Pacífico y el Atlánti-
co son brazos que nos envuelven, el promedio no pasa 
de doce kilos al año. Es la mitad de lo que comen otros 
en el mundo. ¿Por qué? Decimos que es caro. Y es cierto. 
Pero no es todo. Es la costumbre. Es la tierra llamándo-
nos más fuerte que el mar.

El Día Internacional del Pescador —ayer— es una in-
vitación a enfrentar esta ironía. México es un gigante 
marítimo con más de 11 mil kilómetros de litoral, el de-
cimocuarto lugar mundial en producción pesquera. 

El pescado es una rareza en el menú nacional. A di-
ferencia de las cocinas latinoamericanas del Pacífico, 
donde el mar habla con fuertes acentos chilenos o pe-
ruanos, aquí susurra, y casi nadie lo escucha. No es que 
no tengamos recursos. Es cuestión de hábito, pero tam-
bién de negligencias políticas.

Puebla, irónicamente, ejemplifica esta desconexión. 
Sin mar ni costas, la entidad llegó a ser líder en produc-
ción de pescado en estados sin litorales. Tanques. La 
piscicultura transformó campos, ofreciendo trucha y 
mojarra como alternativas de proteína económica y sos-
tenible. Los proyectos florecieron bajo visiones diame-
tralmente distintas del campo poblano, como las del 
exrector de Chapingo, Jiménez Merino, o Rodrigo Ries-
tra, orientado al mercado. Pero la floración fue efímera.

La actual administración de Altamirano Pérez arrasó 
con este legado. La producción de trucha, que rondaba 
las 3 mil toneladas anuales, colapsó del ‘18 para ’19, des-
apareciendo en 80%. Al día de hoy, se producen apenas 
8 de cada 100 toneladas de entonces.

La mojarra prácticamente desapareció de la faz po-
blana, quedando apenas 2 de cada 100 kilos de produc-
ción. Los tímidos proyectos de langosta se esfumaron.

Más de mil 150 unidades productivas, instalaciones 
que representan potencial y presupuesto invertido, ya-
cen ahora en abandono, víctimas de políticas que igno-
ran su valor. 233 millones de pesos que alguna vez circu-
laron por la acuicultura poblana desaparecieron de la 
faz del estado.

La trucha, en otro tiempo símbolo de resiliencia, hoy 
sobrevive en reductos deportivos. En lugares como Za-
capoaxtla, encuentra refugio en torneos organizados 
por aficionados y promovidos por políticos locales co-
mo la diputada Esther Martínez Romano, con cabecera 
en el propio municipio donde abunda el zacate.  El Tor-
neo Nacional de Pesca en Apulco, en su edición 50 este 
dos de febrero, es un ejemplo de cómo, incluso en la ad-
versidad, la voluntad puede sostener lo que las institu-
ciones dejan caer. 

Pero ni con eso nos engañemos: el volumen de la pes-
ca deportiva en Puebla es equivalente a la pesca en CD-
MX, y Chihuahua, un estado desértico, tiene cifras que 
cuadruplican las nuestras. Ni siquiera en eso somos 
truchas, pero con quedarnos con la boca abierta… solo 
parece uno un bacalao.

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Arrasa Chedraui en 
plebiscitos

Tras el triunfo de la mayoría de las 
juntas auxiliares de planillas afines al alcal- de
Pepe Chedraui y al gobernador Alejandro Armenta, 
los detractores por sistema tendrán que rumiar su 
coraje.

Para su mala fortuna, este no es un asunto de per-
cepción, sino de matemáticas simples. En su mayo-
ría, las y los nuevos presidentes auxiliares están ple-
namente identificados con el grupo morenista.

Sin olvidar los casos de violencia, quema de urnas 
y desmanes que se presentaron la noche de ayer, el 
triunfo es guinda.

En las próximas horas habremos de conocer 
¿Cuál es el número final de juntas auxiliares que se 
identifican con Morena, cuántas habrán de repetir 
su proceso y cuántas alcanzó la oposición? (AJFL)

“La 28” se adueña de 
calles

Integrantes de la “28 de Octubre” si-
guen creyendo que las calles de Puebla son 
suyas.

No conformes de cobrar hasta el estacionamien-
to del estadio Cuauhtémoc sin dar ninguna garan-
tía, ahora andan cobrando piso a jóvenes -la mayo-
ría estudiantes- que llegan al Paseo Bravo a vender 
los fines de semana.

Pobres de quienes deciden no pagar porque son 
amenazados con quitarlos a base de golpizas.

¿Quién los frena o hasta dónde llegarán esas cuo-
tas que tienen impunidad? (JC)

Banquetas lesionan a 
poblanos 

Un pequeño hoyo en la banqueta 
puede ser suficiente para provocar una 
caída o un esguince a los ciudadano y mientras tan-
to, ninguna autoridad parece asumir la responsabi-
lidad. Reparar las banquetas debería ser tan priori-
tario como tapar los baches del arroyo vehicular.

Este fin de semana, tras sufrir un esguince por un 
hoyo en la calle 5 de Mayo, este reportero se enteró 
de que varios excompañeros han pasado por lo mis-
mo en diferentes puntos de la ciudad.

El mal estado de las banquetas no es un caso ais-
lado, y se suma a los pendientes urgentes para el 
Ayuntamiento de Puebla. (FSN)

Lunches locales

La Secretaría de Economía y Traba-
jo de Puebla hará una prueba piloto pa-
ra vender productos locales en escuelas 
y centros comerciales, con el fin de promo-
ver el consumo de alimentos poblanos saludables.

Existen más de 500 cooperativas y se decidió tra-
bajar con emprendedores para establecer acciones 
de promoción de sus productos en varios mercados.

Que sea de provecho. (CA)

La dirigente estatal de Pacto 
Social de Integración (PSI), Na-
dia Navarro Acevedo, confirmó 
que registrarán candidatos pro-
pios en los cuatro municipios en 
los que habrá elecciones extraor-
dinarias, y reconoció que tanto el 
PAN como el PRI presionaron pa-
ra que se mantuviera el acuerdo 
de candidaturas comunes; Pun-
tualizó que el Tribunal local salió 
por la puerta fácil en el tema de 
las prerrogativas, pero se irán a la 
instancia federal.

En entrevista con Intoleran-
cia, Navarro Acevedo, dijo que 
esto no tendría por qué preocu-
par a los panistas, ya que algunos 
de ellos aseguraron después del 
proceso del 2 de junio, que PSI no 
les había aportado nada, enton-
ces no hay motivo para que in-
sistan en ir juntos en las cuatro 
elecciones.

PSI irá solo en proceso
extraordinario, reiteran
Pacto Social de Integración no se someterá a las condiciones del PRI-AN, 
sentencia la líder estatal, Nadia Navarro, quien señaló que ya se registraron 
candidatos propios en los cuatro municipios.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque

“Nosotros tenemos una fuer-
za real, y como se ha dado a cono-
cer, nuestro padrón tiene 17 mil 
miembros más que el de Acción 
Nacional en Puebla, y para ir jun-
tos en un proceso hay que mante-
ner el respeto”.

Recordó que en Chignahua-
pan tuvieron 700 votos con el em-
presario Pedro Fernández, y van 
a repetir su postulación, y en los 
otros tres municipios demostra-
rán que PSI es un partido com-
petitivo por el respaldo que se 
tiene debido a un trabajo de la 
militancia.

Fallo inconstitucional del 

TEEP

Navarro Acevedo además ca-
lificó de inconstitucional el fallo 
del Tribunal Electoral del Estado 
de Puebla, en lo referente al re-
curso interpuesto por las prerro-
gativas que se les entregaran este 
año, una vez que no se respeta el 
principio de equidad.

Rechazó que la queja se haya 
presentado de manera extempo-
ránea, y los magistrados se cerra-
ron, y no aceptaron cumplir con 
los principios que marca la ley, en 
una acción discriminatoria para 
un partido con registro local, pe-
ro ahora será el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fede-
ración quien les dé la razón.

Recordó que PSI tuvo más vo-
tos que Nueva Alianza y Fuer-
za por México, partidos que en 
una alianza ilegal pudieron tener 
una diputación prestada aun-
que no representen realmente a 
la sociedad.

Señaló que la instancia fede-
ral aún no resuelve la transferen-
cia de votos para darle el registro 
a Fuerza por México, y cuando se 
resuelva se verá la fuerza real que 
tienen.

Puntualizó que la reforma 
electoral debe garantizar la igual-
dad para participar en las elec-
ciones para todos los partidos 
políticos.

La diputada por Morena, So-
ledad Amieva Zamora, presentó 
una iniciativa de reforma a la Ley 
de Movilidad y Transporte, pa-
ra quitar la facultad a los agentes 
viales de retener licencia, o tarje-
ta de circulación, y con ello ami-
norar los casos de corrupción.

Explicó que la propuesta se-
ñala: “No se retendrá como ga-
rantía de pago de multas o infrac-
ciones, la licencia de conducir, 
tarjeta de circulación, placas de 
circulación o cualquier otro do-
cumento o bien en posesión per-
sonas conductoras de vehículos 
motorizados”.

Recordó que los municipios 
del estado, las autoridades y de-
pendencias que forman parte del 
Sistema Estatal de Movilidad y 
Seguridad Vial, podrán, en el ám-
bito de sus atribuciones, conve-

Buscan evitar retener
licencias por infracción
Presenta Soledad Amieva, diputada por Morena, iniciativa de reforma a la 
Ley de Movilidad y Transporte, para quitar la facultad a los agentes viales 
de retener licencia, o tarjeta de circulación.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

nir acciones y estrategias, a fin de 
garantizar el cobro de las multas 
por concepto de infracción a sus 
reglamentos en materia de trán-
sito y vialidad, pero la retención 
de documentos favorece otras 
prácticas.

Precisó que, con las adicio-
nes propuestas a este artículo, 
se busca aminorar los abusos de 
autoridad que la ciudadanía po-
blana vive, así como evitar que, al 
aplicarse medidas injustas en su 
contra, se les genere daños y per-
juicios, o se lesionen otros dere-
chos humanos relacionados con 
el derecho a la movilidad. Lo an-
terior, a través del combate a la 
corrupción y a prácticas ligadas 
a la retención de documentos en 
materia de tránsito y vialidad.

Advirtió que el agente de trán-
sito, como sujeto facultado para 
realizar la retención de la licen-
cia de conducir, tarjeta de cir-
culación o placa de circulación, 
muchas veces hace un uso in-

debido de dicha facultad, condi-
cionando su ejercicio u omisión, 
a una contraprestación en dine-
ro; muchas veces obtenida me-
diante señalamientos infunda-
dos o métodos coactivos, lo que 
tiene principalmente dos efectos 
o consecuencias.

Indicó que el detrimento del 
patrimonio del o la ciudadana en 
beneficio del agente de tránsito, 
cuando aún sin haber cometido 
una infracción al reglamento, se 
le coacciona por medio de sus do-
cumentos, para brindar una can-
tidad de dinero.

Además del detrimento de las 
arcas públicas municipales. Pues 
muchas veces, el agente de trán-
sito omite multar o infraccionar 
al ciudadano que ha cometido 
una infracción al reglamento de 
tránsito, a cambio de una contra-
prestación en dinero. Lo que bá-
sicamente se traduce, en menos 
ingresos para el municipio por 
este concepto.
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 La Puebla saqueada,  
freno al robo

 
En los últimos días, el gobernador Alejandro Armen-

ta, fue claro en el camino que tomará para poner freno 
al “robo en despoblado” para las arcas estatales.

Ya logró que la deuda por la construcción del Museo 
Internacional del Barroco (MIB) tenga una disminución 
de 2 mil millones de pesos.

El acuerdo lo llegó con los empresarios responsables 
del proyecto construido por el finado exmandatario, Ra-
fael Moreno Valle.

El contrato original tenía al Estado con una deuda de 
14 mil millones de pesos por dicha obra desde 2016.

El gobierno estatal todavía tenía pendiente el pago 
de 8 mil millones de pesos.

Ahora, los 2 mil millones de pesos irán a seguridad, 
a educación, a cultura, a deporte, a proyectos producti-
vos, a todos lados, menos a los bolsillos de los de por sí 
ya millonarios Hank.

La advertencia fue que si querían estar en la lista 
buena o en la negra.

Las concesiones del agua y el MIB en Puebla, sa-
quean las arcas del estado con sus obras que el gobier-
no tendrá que pagar por más de 30 años.

La familia Hank Ron, dueños de ambas.
“Si tuvieran ‘tantita vergüenza’, ya hubieran entrega-

do el Barroco a los poblanos”, sostuvo Alejandro Armen-
ta, sin mencionarlos, pero más claro que el agua de su 
empresa.

Ahora, en otros proyectos de prestación de servicios 
(PPS) se buscará de igual modo negociar con los empre-
sarios para disminuir los adeudos.

Según datos de la Secretaría de Planeación y Finan-
zas estatal, son 11 mil millones de pesos que compren-
den la deuda de Puebla, 7 mil de ellos de PPS.

Los 4 mil millones de pesos restantes corresponden 
a la deuda directa por créditos adquiridos por gobier-
nos pasados.

Entre los PPS creados en la administración de Rafael 
Moreno Valle Rosas son además del MIB, la construc-
ción del Centro Integral de Servicios (CIS), donde se pa-
gan mil 372 millones de pesos.

La tercera obra son las plataformas de la planta de la 
fábrica de autos de lujo Audi en San José Chiapa, donde 
la inversión fue de 5 mil 79 millones, realizada bajo el es-
quema de Asociaciones Público Privadas (APP).

Varias de las concesiones que operan en Puebla son 
“leoninas” y es necesario renegociarlas, como las lí-
neas 1, 2 y 3 de la Red Urbana de Transporte Articula-
do (RUTA).

Ahora, el gobierno de Puebla podría lograr una re-
ducción en el pago de deuda oculta generada por di-
chos contratos y reorientar los recursos que resulten de 
esto en temas de seguridad pública.

El camino está trazado, será difícil, pero ya se ha 
iniciado.

Tiempo al tiempo.
 

100 días

Al cumplir cien días como alcaldesa de San Andrés 
Cholula, Lupita Cuautle, señaló que hay autonomía fi-
nanciera y a diferencia de otros ayuntamientos, posee 
una adecuada planeación, que ha provocado resulta-
dos evidentes en seguridad, inclusión social, desarrollo 
económico, infraestructura y transparencia.

No hay que perderla de vista.
Tiempo al tiempo.

El Gobierno de Puebla comen-
zó a difundir en redes sociales un 
video del mandatario Alejandro 
Armenta en donde hace una de-
fensa de los migrantes radicados 
en Estados Unidos.

“Yo no crucé la frontera, la 
frontera me cruzó”, es el título de 
la grabación de 22 segundos, con 
la que el gobernador de Puebla 
expresa su postura de que “no se 
puede ser migrante en una tierra 
que fue robada”.

“Los hermanos migrantes son 
muestra de ello, su valentía cruza 
fronteras, su amor trasciende en 
los corazones del pueblo de Mé-

Reitera Armenta defensa a 
poblanos radicados en EEUU

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen / Captura

“No se puede ser migrante en una tierra que fue robada”, sostiene el man-
datario poblano, en un video. 

Somos orgullosos 
de nuestras raí-

ces, al lugar que vamos 
trabajamos con pasión 
y compromiso por nues-
tras familias”

xico”, manifiesta en la grabación.
En medio de la política migra-

toria de Donald Trump, que ame-
naza con una deportación masi-
va de migrantes, el mandatario 
poblano revira que es un orgullo 
tener raíces mexicanas y que la 
mano de obra de los paisanos es 
valiosa.

“Somos orgullosos de nuestras 
raíces, al lugar que vamos traba-
jamos con pasión y compromi-
so por nuestras familias”, citó en 
el audiovisual que retoma frag-
mentos de la canción Somos más 
americanos, de Los Tigres del 
Norte. 

En el material audiovisual, Ar-
menta agrega: “los hermanos mi-
grantes son muestra de ello, su 
valentía cruza fronteras, su amor 

trasciende en los corazones del 
pueblo de México; a todos ellos 
les decimos no están solos, de-
fenderemos sus derechos des-
de Puebla con el gobernador Ale-
jandro Armenta y en todo el país 
con la con la presidenta Claudia 
Sheinbaum”.

Al cumplirse casi dos meses 
de la administración de Alejan-
dro Armenta Mier, se presenta-
rá el esquema de seguridad pa-
ra blindar la entidad poblana, 
el cual iniciará con Tlaxcala y 
Veracruz.

Uno de los puntos a conside-
rar es la protección de los trans-
portistas y pasajeros que circu-
lan por las autopistas de las tres 
entidades, incluida Puebla.

El propósito según ha dado a 
conocer el gobernador del esta-
do, es coordinarse con las auto-
ridades de estados vecinos y asu-
mir en igualdad la responsabili-
dad de la seguridad en los límites 
territoriales.

Presentarán esquema de 
seguridad a estados vecinos
Uno de los puntos a considerar es la protección de los transportistas y pa-
sajeros que circulan por las autopistas que atraviesan Puebla.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

Esto luego de reconocer que, a 
menudo, los gobiernos estatales 
se culpan unos a otros, “echándo-
se la pelotita”, sin asumir en su to-
talidad el compromiso de la pro-
tección de los habitantes.

Hasta ahora se han llevado a 
cabo más de 40 mesas de seguri-
dad, a fin de atender este tema de 
manera integral, por ser la princi-
pal demanda de los ciudadanos y 
empresarios.

Próximamente, se espera la re-
unión de Alejandro Armenta con 
los organismos empresariales, 
para escuchar sus propuestas en 
materia de seguridad, así como 
con las gobernadoras de Tlaxca-
la, Lorena Cuéllar, y de Veracruz, 
Rocío Nahle.

Los encuentros se llevarán a 
cabo en dichas entidades y no en 
Puebla, pero aún no se han dado 
a conocer las fechas.
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A una semana de que el servi-
cio en la Línea 4 de la Red Urba-
na de Transporte Articulado (RU-
TA) deje de ser gratis, esto es lo 
que tienes que saber para viajar 
en sus unidades.

El costo de la tarifa general se-
rá de 20 pesos a partir del próximo 
sábado 1 de febrero, cuando entra-
rá en vigor el pago para el recorri-
do completo, desde Finsa donde 
se encuentra la planta armadora 
de Volkswagen hasta Valsequillo.

Si utilizas las integradoras, el 
costo será de 16 pesos, y el trans-
bordo a otras líneas tendrá un va-
lor de 4 pesos.

Además, hay descuentos para 
ciertos usuarios: las personas ma-
yores pagan 12 pesos y las perso-
nas con discapacidad viajan gratis.

En caso de que todavía no ten-
gas una tarjeta de prepago del sis-
tema RUTA, puedes adquirirla en 
las máquinas ubicadas en cual-
quiera de las otras tres líneas. Ac-
tualmente el costo de la tarjeta es 
de 20 pesos.

Aunque al iniciar enero el Go-
bierno de Puebla dejó abierta la 
posibilidad de segmentar el pre-
cio según el recorrido, finalmen-
te se confirmó que el monto será 
el ya establecido, sin importar la 
distancia realizada por el usuario.

¿Cuáles son las tarjetas que 
funcionarán para la Línea 4?

Si ya cuentas con una tarjeta 
RUTA, puedes usarla para pagar 
en esta nueva línea, aunque de-
bes tomar en cuenta el saldo con 
el que dispones, dado que el cos-
to es mayor en comparación con 
las líneas 1, 2 y 3, donde el pasaje 
estándar cuesta 7.50 pesos, y por 
el transbordo, se cobran 3 pesos 
adicionales.

La semana pasada, la directora 
de Carreteras de Cuota Puebla, Nor-
ma Layón, dio a conocer que las má-
quinas de cobro ya están listas para 
ser utilizadas por los usuarios.

Paraderos y paradas
Aunque la Línea 4 contará con 

22 paraderos principales, actual-
mente están pendientes por con-
cluir 7, los cuales no se ha confir-
mado la fecha para que comien-
cen a operar.

También incluye 17 paraderos 
secundarios y 15 auxiliares.

Además, la Línea 4 conecta 
puntos clave de Puebla, desde Fin-
sa hasta Valsequillo, conectan-
do con seis municipios de la zona 
metropolitana: Puebla, Amozoc, 
Cuautlancingo, Coronango, San 
Pedro y San Andrés Cholula.

Durante el periodo de gratui-
dad que se tuvo en los meses de 
diciembre y enero, los usuarios 
tuvieron la oportunidad de cono-

cer la nueva línea del Metrobús, 
mejor conocida como Metropoli-
tana, para planear sus rutas.

Así que ya lo sabes, a partir 
de la próxima semana, si deseas 
usar la estrenada Línea 4 del Me-
trobús de Puebla, deberás tomar 
tus previsiones para pagar los 20 
pesos del costo de la tarifa para 
abordar los vagones o los 16 pe-
sos al subir a las rutas alimenta-
doras, llamadas integradoras. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO TECALI DE HERRERA, PUE-
BLA; CÍTESE QUIEN SE CREA CON DERECHO, JUICIO 
ESPECIAL RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE EFREN CABRERA PALACIOS, RESPECTO 
DEL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 24, LIBRO UNO, 
DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1950, DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC, 
PUEBLA; TERMINO TRES DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
MANIFIESTEN LO QUE SU DERECHO E INTERÉS CON-
VENGA, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, 
APERCIBIMIENTO NO HACERLO LAS NOTIFICACIONES 
SE HARÁN POR LISTA. EXPEDIENTE 04/2025. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA A LOS TRECE DIAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 17/2025, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Recti-
ficación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
FULGENCIA GARCIA FLORES, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
IXCAMILPA DE GUERRERO, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 

Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 15 de Enero de 2025. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.

Disposición Jueza Segundo Familiar Cholula, ordena por auto de fecha cinco de marzo de 2024, Expediente 
117/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve Silvia Merced Ocotl Meyo, fecha 
de registro correcto 19 de septiembre de 1974, fecha de nacimiento correcto 12 de septiembre de 1974, lugar 
de nacimiento correcto San Bernardino Chalchihuapan, Ocoyucan, Puebla, nombre de padres correctos José 
Ascencio Ocotl García y María Félix Deonicia Meyo Xelhua, córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir demanda con justificación dentro de término de tres días contados a partir del día 
siguiente de su última publicación, apercibidos que de no hacerlo se señalara día y hora para desahogar la au-
diencia de recepción de pruebas alegatos y citación para sentencia, copia traslado secretaria. Refiérase datos 
incorrectos fecha de registro “19 diecinueve de septiembre de 1974 mil novecientos cetenta y cuatro”, fecha 
de nacimiento “12 doce de septiembre de 1974 mil novecientos cetenta y cuatro”, lugar de nacimiento “En este 
lugar” y nombre de padres Acencion Ocotl Garcia y Cecilia Meyo Xelhua. 

Cholula, Puebla a 15 de marzo de 2024. 
LIC. DILIGENCIARIA. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 

Por disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente, 
correspondiente a Juicio Oral Sumarísimo de Desocupación por Rescisión de Contrato de Arrendamiento y 
Pago de Rentas, promovido por Patsy Mariana Gutiérrez González a través de su Apoderado Legal Abián Esaú 
Corona Ránsoli y Castro en contra de CONSULTORÍA Y ASESORÍA HERNÁNDEZ S.A. DE C.V., por auto de fecha tres 
de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordena citar para audiencia de conciliación procesal a CONSULTORÍA 
Y ASESORÍA HERNÁNDEZ S.A. DE C.V. a través de quien legalmente lo represente, con el objetivo de que puedan 
llegar a un acuerdo para dirimir su controversia, para tal efecto se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA Y 
UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que comparezcan al recinto judicial que ocupa el Juzgado, ubica-
do en PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NÚMERO 4000, SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, RESERVA TERRITORIAL 
ATLIXCAYOTL, con el apercibimiento que de no comparecer a la audiencia de conciliación se entenderá su 
negativa a conciliar y se ordenará el llamamiento 1396/2024/4C a juicio mediante emplazamiento fuera del 
recinto judicial en términos de Ley.
Puebla, Puebla, a veintidós de enero de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR.
Abogado César Salas Tomé

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL DE 
AJALPAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA; EXPEDIENTE 600/2024, JUICIO DE USU-
CAPIÓN QUE PROMUEVE JOSE MANUEL ROMERO CARMONA, EN CONTRA DE ABEL QUIXTIANO TECUA, PABLO JUAN 
BARBOSA TOLENTINO Y/O PABLO JUNA BARBOSA TOLENTINO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL SEÑOR 
ABEL QUIXTIANO TECUA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL TERRENO RUSTICO DENOMINADO “ZAYOTITLA” UBICADO 
EN LA POBLACIÓN DE AJALPAN, PUEBLA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: MIDE 19.50 MTS (DIECINUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS) EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON 
CALLE CRISTÓBAL COLÓN, AL SUR: MIDE 19.50 MTS (DIECINUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS) EN LÍNEA 
RECTA Y COLINDA CON PROPIEDAD DE C. GUSTAVO ROMERO CARMONA, AL ORIENTE: MIDE 23.05 MTS (VEINTITRÉS 
METROS CON CINCO CENTÍMETROS) EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL C. RAFAEL TOLENTINO, AL PO-
NIENTE: MIDE 21.80 MTS (VEINTIÚN METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS) Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE, 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 437.29 MTS. (CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO VEINTINUEVE METROS 
CUADRADOS), A FIN DE EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS HÁBILES COMPAREZCAN A CONTESTAR LA DEMANDA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA EN SECRETA-
RÍA, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO SE TENDRÁ POR PERDIDOS 
SUS DERECHOS Y LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE REALIZARAN MEDIANTE LISTA. 

ATENTAMENTE 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADO OSCAR FAUSTINO PERALTA BRUNO.
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO DE LO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.

EMPLÁCESE CRÉANSE CON DERECHO CONTRARIO 
AL ACTOR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil Tehuacán, 
Puebla término doce días siguientes de la última 
publicación para contestar demanda usucapión 
expediente 694/2024 promueve EVA MARGARITA 
SÁNCHEZ MONTESINOS, contra MAGDALENA ESTRA-
DA GARZÓN, respecto de del bien inmueble identi-
ficado como “FINCA URBANA UBICADA EN LA CALLE 
AGUSTIN A. CACHO NÚMERO 349 DE ESTA CIUDAD”, 
ubicada actualmente en Calle Tercera de Agustín 
A. Cacho, Colonia Centro de esta Ciudad de Tehua-
cán, Puebla perteneciente a este Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- veinte metros, con lote 
de terreno trece, AL SUR.- Veinte metros, con lote 
de terreno quince, AL ORIENTE.- seis metros, con 
propiedad que se reservan los vendedores, AL PO-
NIENTE. - seis metros, con calle AGUSTIN A. CACHO, 
de no contestar demanda téngase por contestada 
en sentido negativo, las copias del traslado en la 
secretaria del Juzgado, subsecuentes notificacio-
nes por lista. 

LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIME-
RO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.

Se convoca a todo interesado. 
Disposición Juez Mixto de Izúcar de Matamoros, Puebla. Disposición Judicial, expediente número 12/2025, re-
lativo al juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO, promueve FRANCISCA IRENE SORIANO ME-
NESES O FRANCISCA IRENE BALBUENA MENESES. Por auto de fecha diez de enero de dos mil veinticinco, a todas 
aquellas personas que pudieran tener interés en contradecir la demanda, déseles vista por medio de edicto que 
se publique en el periódico “INTOLERANCIA”, para que comparezcan en el término de tres días para hacer valer 
sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado, copia de la demanda, sus anexos y 
del auto admisorio, Dicha rectificación refiérase: APELLIDO PATERNO DE LA CONTRAYENTE FRANCISCA IRENE 
SORIANO MENESES; APELLIDO PATERNO DEL PADRE DE LA CONTRAYENTE JOSE SORIANO RODRIGUEZ; NOMBRE Y 
SEGUNDO APELLIDO DE LA MADRE DE LA CONTRAYENTE LIOVA BERNARDINA MENESES RODRIGUEZ. y no así APE-
LLIDO PATERNO DE LA CONTRAYENTE FRANCISCA IRENE BALBUENA MENESES; APELLIDO PATERNO DEL PADRE DE 
LA CONTRAYENTE JOSE BALBUENA RODRIGUEZ; NOMBRE Y SEGUNDO APELLIDO DE LA MADRE DE LA CONTRAYENTE 
LEOVA MENESES DE BALBUENA. 

IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Segundo de lo Familiar, Licenciada MARIA DOLORES LÓPEZ RUBI GUERRERO, expediente nú-
mero 488/2024, JUICIO DE SUCESIÓN INSTESTAMENTARIA a bienes de GERARDO FERRAO PIÑEDO, promovido por 
MARTHA FERRAO GÓMEZ en su carácter de hija y en representación de sus hermanos LILIA FERRAO GÓMEZ; 
FRANCISCO GERARDO FERRAO GÓMEZ, MERCEDES FERRAO GÓMEZ, ROSARIO FERRAO GÓMEZ, OLIVIA FERRAO GÓ-
MEZ, Y BLANCA YOLANDA FERRAO GÓMEZ, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, se 
ordenó la publicación de un solo edicto en el periódico “INTOLERANCIA”, a fin de que se convoque a quien se 
crea con derecho a la sucesión y comparezca a deducir sus derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAZ que contará 
desde la última publicación y concurran por escrito en el procedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, así como los derechos que lo justifiquen y propongan a quien pueda designar el cargo de ALBA-
CEA DEFINITIVO, quedando a su disposición traslado a esta secretaria. 
HERÓICA PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

CONVOCASE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA. EN CUM-
PLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA DE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, expediente número 
937/2024, Juicio Sucesión Intestamentario, promueven ANGELICA, LETICIA, GUADALUPE y ANGELINA PATRICIA 
todas de apellidos DE JORGE HUERTA, a bienes de IRINEO ALEJANDRO DE JORGE GONZALEZ y/o IRENEO ALEJAN-
DRO DE JORGE GONZALEZ y/o ALEJANDRO DE JORGE GONZALEZ Y BERTHA FLORENCIA HUERTA TORRES y/o BERTHA 
HUERTA TORRES, quien el primero de ellos fue originario y vecino de Tlachichuca, Puebla, falleció el 05 de 
noviembre de 2021; y la segunda de ellos fue originaria y vecina de Tlachichuca, Puebla, falleció el 28 de agosto 
de 2023; por auto de fecha 20 de Diciembre de 2024, se ordenó convocar a toda aquel que se crea con derecho 
para que comparezca a deducirlo DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen deducirlo. QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SITO EN CARRETERA FEDERAL EL SECO AZUMBILLA 
KM. 29+285 S/N. (CIS,) PUEBLA. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA A 24 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, ZACATLAN, PUEBLA.
Expediente 450/2024, MARIA HERMINIA VICTORI-
NA LUNA CERON promueve Juicio de Usucapión e 
Inmatriculación respecto de predio Innominado, 
ubicado en calle real a Teopancingo, sin número, 
Camotepec, Zacatlán, Puebla, medidas y colindan-
cias: NORTE 140.00 (ciento cuarenta metros) linda 
con Angelica Garrido Alvarado, SUR 122.00 (ciento 
veintidós metros) linda con Concepción Lorenza 
Domínguez Luna, ORIENTE 113.75 (ciento trece 
metros con setenta y cinco centímetros) y linda 
con Calle Real a Teopancingo y al PONIENTE 87.60 
(ochenta y siete metros con sesenta centímetros) 
y linda con Pablo Guadalupe Luna Morgado; em-
plazándolos contesten demanda doce días última 
publicación, señalen domicilio esta ciudad, de no 
hacerlo tendrase contestada en sentido negativo. 
Zacatlán, Puebla, diecisiete de enero de dos mil 
veinticinco. 

C. DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal en materia Civil y Penal de San Martin Texmelucan, Puebla, expediente número 10/2025, 
promueven JOSE ALVINO MATÍAS FLORES ATENCO Y ELPIDIA ARNULFA PEDRAZA MÉNDEZ; JUICIO DE RECTIFICACIÓN O 
MODIFICACIÓN DE NUESTRA ACTA MATRIMONIO EN RAZON DE NOMBRES, FECHA DE NACIMIENTO Y LUGAR DE NACIMIEN-
TO DE LOS CONTRAYENTES Y EDAD DE LA CONTRAYENTE, en contra del Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Martin Texmelucan, Puebla, y todo aquel que se crea con derecho en contradecir la demanda 
respecto a la rectificación de acta de nacimiento, número 32, del libro 1 de fecha veintiuno de Julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis, a fin de aceptar como nombre del contrayente JOSE ALVINO MATÍAS FLORES ATENCO no así como 
aparece en nuestra acta de matrimonio ALVINO FLORES ATENCO, como fecha de nacimiento del contrayente 22 DE 
FEBRERO DE 1933 toda vez que no aparece fecha, como lugar de nacimiento del contrayente SAN LUCAS ATOYATEN-
CO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA no así como aparece en nuestra acta de matrimonio PUEBLO DE SAN LUCAS 
ATOYATENCO, como nombre de la contrayente ELPIDIA ARNULFA PEDRAZA MÉNDEZ no así como aparece en nuestra 
acta de matrimonio ERPIDIA PEDRAZA MENDEZ, como fecha de nacimiento de la contrayente 04 DE JUNIO DE 1935 
toda vez que no aparece fecha, como lugar de nacimiento de la contrayente SAN LUCAS ATOYATENCO, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA no así como aparece en nuestra acta de matrimonio DEL MISMO PUEBLO y como edad de la 
contrayente 21 AÑOS no así como aparece en nuestra acta de matrimonio 20 AÑOS. En cumplimiento al auto de fe-
cha dieciséis de enero de dos mil veinticinco se ordena emplazar a todas aquellas personas que se crean con el dere-
cho en contradecir la presente demanda, para que dentro del término de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, contesten la demanda, oponga excepciones, ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 
fracción IX del Código Procesal Civil para el Estado, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la 
demanda se les tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, así mismo señalen 
domicilio particular y convencional para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, sus notificaciones se 
harán por estrados aun las de carácter personal. Haciéndoles saber que el traslado respectivo compuesto de deman-
da, anexos y auto de radicación quedan a su disposición en Secretaria Par de este Juzgado para su conocimiento. 
San Martin Texmelucan, Puebla, a 22 de enero de 2025. 
Diligenciaria Par 
Lic. Guadalupe Romero Flores.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición judicial Juez Municipal de Atlixco, Puebla, auto de fecha cinco de Febrero del año dos mil veinticua-
tro, Expediente 971/2024 relativo al Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento promueve HECTOR MARTINEZ 
RODRIGUEZ Y/O FELIZ MARTINEZ RODRIGUEZ en contra de juez del Registro del Estado Civil de la personas de San 
Francisco Totimehuacan, Puebla, convocando a todo aquel que se crea con derecho a Juicio mediante tres edictos 
consecutivos en el periódico INTOLERANCIA a fin de que en el término de tres días computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezcan a deducir derechos para contradecir la demanda. Quedando en 
Diligenciaría del Juzgado copia de la demanda y documentos anexos, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora hábil de oficina para efecto de llevar a cabo la Audiencia de Recepción de Pruebas, Alegatos y Citación 
para Sentencia. En donde se debe rectificar el acta de nacimiento del promovente, quedando copias agregadas a 
los autos del expediente número 971/2024 Juzgado Municipal de Atlixco, Puebla.
Atlixco, Puebla, a 23 de Enero del año 2025
La Diligenciaría
VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.

CONVÓQUESE A PERSONAS SE CREAN CON DERE-
CHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
GERTRUDIS FELICITAS VERA ROSAS, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE SAN MATEO TLAXIPAN, TE-
CAMACHALCO, PUEBLA, PRESENTARSE DEDUCIR DE-
RECHOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES ESTA PUBLICACIÓN, 
PROMUEVE GEMMA ANGÉLICA MACHORRO VERA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1500/2023. 

TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Disposición Juez municipal de lo civil y de lo pe-
nal de San Martin Texmelucan puebla, expediente 
6/2025, acuerdo de fecha 21 de enero del 2025 
emplazándoles a todos aquellos que se crean con 
derecho, Juicio especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve OLGA CALDERON MONGE, 
para asentar CORRECTAMENTE CON respecto de los 
datos que aparecen en la fecha de nacimiento en 
mi acta se puede leer que dice 5 DEL ACTUAL, y lu-
gar de nacimiento ATOYATENCO, siendo lo correcto: 
5 DE JULIO DE 1948 y como lugar de nacimiento 
SAN LUCAS ATOYATENCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA. En contra del Ciudadano Juez del Regis-
tro Civil de la Personas de San Martin Texmelucan, 
Puebla, y contra de los que se crean con derecho, 
contestar demanda y señale domicilio en la sede 
de este Juzgado, al término de tres días siguientes 
a la última publicación, apercibiéndoles que de no 
hacerlo se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se harán por estrados, 
copias de traslado en secretaria de este Juzgado. 

San Martin Texmelucan Puebla a 23 de enero de 
2025. 
LA DILIGENCIARIA PAR
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.

A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO expediente número 547/2024 relativo a juicio de USUCAPION que promueve DULCE ALEJANDRA SAN-
TIAGO CHAVARRIA, en contra de EN CONTRA DE C. JOSEFINA LOPEZ REMIGIO, ASI COMO TAMBIEN A SU APODERADA 
LA C. OFELIA GONZALEZ COSS, convóquese a todos que se crean con derecho, respecto de una fracción de la 
“FINCA URBANA MARCADA CON EL NUMERO SEISCIENTOS DIEZ DE LA PROLONGACION DE LA CALLE CINCO NORTE, 
actualmente calle cinco norte número mil dieciséis, EN LA COLONIA SARABIA DE ESTA CIUDAD”, con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 13.59 mtrs y colinda con CASANDRA GUADALUPE SANTIAGO LEON, AL 
SUR: mide 13.59 mtrs y colinda con JOSEFINA LOPEZ REMIGIO, AL ORIENTE: mide 5.57 mtrs y colinda con DANIEL 
MORALES SANTIAGO Y AL PONIENTE: mide 5.57 mtrs y colinda con CALLE CINCO NORTE, a fin de que termino DOCE 
DÍAS siguientes a la última publicación de edicto, conteste a la demanda, señale correo electrónico para recibir 
notificaciones personales con sede de este juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, y las subsecuentes serán aun las de carácter personal, se le harán por lista, 
quedando copias traslado de la demanda, anexos, auto admisorio en la secretaria de esta juzgado.

Tehuacán Puebla a veinte de enero de dos mil veinticinco.
ABOGADA MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA. 

Última semana de gratuidad 
de la Línea Metropolitana 
El costo de la tarifa general será de 20 pesos a partir del próximo sábado 1 de febrero. Las personas mayores pagan 12 

pesos y las personas con discapacidad viajan gratis.

SU HORARIO
El servicio opera desde las 5:00 de la mañana hasta 
las 22:00 horas de la noche, de lunes a domingo. Se 
espera que cuando estén en funcionamiento las tres 
fases existan un total de 50 unidades, 16 en la ruta 
troncal y 34 en las rutas integradoras.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1265/2024, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA DE CUJUS EPIFANIA EUSTOLIA CRUZ NIÑO, AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, PROMUEVE OMAR, MARÍA LUISA, EUSTOLIA, ALEJANDRA 
MONICA, RAFAELA IRMA, OSCAR Y PASCUAL TODOS DE APELLIDOS RODRÍGUEZ CRUZ CONVOCANDO A QUIEN CREA 
TENER DERECHO A LA HERENCIA, A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
QUE CREAN TENER, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, A LOS QUE SE CONTARAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA 
PUBLICACIÓN EL EDICTO, QUIENES DEBERÁN POR ESCRITO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN PROPONIENDO SU VOTO A QUIEN CONSIDEREN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO O EN SU CASO FORMULAR IMPUGNACIONES A LA CAPACIDAD O AL DERECHO DE HEREDAR 
DE ALGÚN PRESUNTO HEREDERO. APERCIBIDOS DE NO CONTESTAR SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.

IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha ocho de enero del dos 
mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes, derechos y obligaciones de HERON SERRANO GUTIÉRREZ también conocido como HERNÁN SERRANO 
GUTIÉRREZ, denunciado por ANTONIA SERRANO MELLADO, ANA MELLADO GUTIERREZ, también conocida como 
ANA MELLADO Y/O ANITA MELLADO GUTIÉRREZ Y/O ANA MARÍA MELLADO DE SERRANO Y/O ANA MELLADO DE SE-
RRANO, TOMÁS, ALEJANDRA, FIDEL Y MARGARITA, todos de apellidos SERRANO MELLADO, radicada bajo el número 
de expediente 2181/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por 
escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.
 
HUEJOTZINGO, PUEBLA 08 DE ENERO DE 2025.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha nueve de enero del dos 
mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes, derechos y obligaciones de ANTONIO GALINDO ESPINOSA también conocido como ANTONIO GALINDO 
ESPINOZA, denunciado por FÉLIX MORENO ESCANDÓN, MARIANA, ALEJANDRA, PATRICIA, VICTORIA y DANIELA to-
das de apellidos GALINDO MORENO, radicada bajo el número de expediente 15/2025, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos 
de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen proporcionen correo electrónico para recibir toda 
clase de notificaciones, nombren abogado patrono propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 09 DE ENERO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.

A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez de lo Civil, del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla; mediante acuerdo 
de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. Se convoca y emplaza a toda persona que tenga 
interés en contradecir JUCIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Santa Barbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; promueve MARIA IRENE 
TLILA SANTOS, solicita que quede registrada como MARIA IRENE TLILA SANTOS, quien comparece: CIRILO TLILA 
AHUATL, con lugar de nacimiento: SANTA BARBARA ALMOLOYA, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; con nombre del 
padre: CIRILO TLILA AHUATL, y con nombre de la madre: FLORENCIA SANTOS AVILA; comparecer interesados a 
deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento que queda 
en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos. Expediente: 598/2024. 
San Pedro Cholula, Puebla; 21 de enero del 2025. 

La Diligenciaria
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE OCTAVIO LIST NAVARRO, DENUNCIADA POR OCTAVIO LIST RODRÍGUEZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
244/2024, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE CONVOCA A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE OCTAVIO LIST NAVARRO, DENTRO DEL JUICIO INTESTA-
MENTARIO DENUNCIADO POR OCTAVIO LIST RODRÍGUEZ, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLA-
ZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN QUE SE REALIZARÁ 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIAS DE LA DENUNCIA, ANEXOS Y DE AUTO DE RADICACIÓN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA PAR DE ESTE JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 

LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE: A QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 0610/2024, JUICIO FAMILIAR ESPECIAL 
LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO PROMOVIDA POR MAGLORIA TÉLLEZ PINTLE 
NOMBRE CORRECTO, INCORRECTO MACLOVIA TELEZ 
PINTLE, POR AUTO DE ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A 
TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE 
DOMICILIO. QUEDA EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE 
LA DEMANDA. ANEXOS Y AUTOS ADMISORIOS, PUDIE-
RAN TENER INTERÉS COMPAREZCA DENTRO DE LOS 
TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PU-
BLICACIÓN HÁBIL SIGUIENTE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA 
Y HORA PARA EL DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGA-
TOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 

El diligenciario 
Abogado: JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR. 

QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición del Juez Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla. Mediante 
auto dictado de fecha veintiuno de enero de dos 
mil veinticinco, Expediente 40/2025, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, promovido por LETICIA 
CARRASCO FLORES y/o LETICIA CARRASCO, en su 
calidad de conyugue, a bienes del Cujus ATANASIO 
GUZMAN SANCHEZ y/o ATANACIO GUZMAN SANCHEZ 
y/o ATANACIO GUZMAN, quien fue originario de Epat-
lán, Puebla, convoca a todos los que se crean con 
derecho dentro de la presente SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, para que comparezcan al juzgado a de-
ducir sus derechos, dentro del término de diez días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación 
de este edicto, quedando copias de la demanda en 
la secretaria del juzgado. 

IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, 24 DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA DE O. PUEBLA.

EXPEDIENTE NÚMERO 280/2024. CONVÓQUESE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DISPOSICIÓN JUEZ 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. GUADALUPE CANO PONCE, PROMUEVE JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO A EFECTO DE QUE SE CORRIJA DATOS ERRÓNEOS NOMBRE LE-
VITA CANO PONCE, FECHA DE NACIMIENTO PRIMERO DEL ACTUAL, LUGAR DE NACIMIENTO EN SU CASA HABITACIÓN, 
DATOS CORRECTOS GUADALUPE CANO PONCE. UNO DE AGOSTO DE 1963, ZONGOZOTLA PUEBLA, EMPLAZÁNDOLOS 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASÍ 
MISMO, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, 
TÉNGASE POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL SE 
LES HARÁ POR LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXO Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.

TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
Lic. VICTOR ZAMATIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS EN CON-
TRADECIR DEMANDA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DE ZACA-
POAXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 610/2024, JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE DEFUNCIÓN, PROMUEVE 
MARÍA FRANCISCA OCOTLAN; EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE AYOTOXCO DE GUERRERO, PUEBLA, Y CRISTINA 
HERNÁNDEZ OCOTLAN; RESPECTO AL ACTA DE DE-
FUNCIÓN DE MARÍA FRANCISCA OCOTLAN NÚMERO 
31 DEL LIBRO 01, DE FECHA DE REGISTRO 28 DE JU-
NIO DE 2023; POR AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A CON-
TRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, COMPARECER A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
SU PUBLICACIÓN; OFREZCA PRUEBAS SEÑALE DO-
MICILIO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LA 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA, 
COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS DISPOSICIÓN DE 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 

ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A VEINTIUNO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. DILIGEN-
CIARIA. 

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, AUTO DE FECHA 10 
OCTUBRE 2024, EXPEDIENTE 621/2024. EMPLÁCESE 
PERSONAS INTERESADAS CONTRADECIR DEMANDA, 
JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIEN-
TO CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, PROMUEVE 
GUILLERMINA ORTIZ FLORES EN REPRESENTACIÓN 
DEL MENOR EDGAR DOMINGO PALETA ORTIZ, NOM-
BRE CORRECTO EDGAR PALETA ORTIZ, DEJÁNDOLES 
COPIA TRASLADO SECRETARIA, CONTESTEN DEMAN-
DA TRES DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS NO HACERLO, TENGASE CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE. 

ATLIXCO, PUEBLA A 24 DE ENERO DE 2025.
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

A TODO INTERESADO: 
Por mandato del Juzgado de lo Familiar de Ciudad Serdán, Puebla, por auto de fecha nueve de octubre del año 
dos mil veinticuatro, relativo al juicio sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL ENRIQUEZ ZAMBRANO, del 
expediente 764/2024 denunciado Por MARIA CONCEPCION JOSEFINA SANCHEZ PEREZ, se convoca a todo aquel 
que se crea con derecho a la herencia legitima para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez dias 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen, y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, haciéndole de su conocimiento que queda en la secretaria 
PAR a su disposición, copia de la demanda, anexos y auto admisorio. 

Puebla, Pue., a 21 DE ENERO DE 2025.
C. DILIGENCIARIO PAR 
ABOG. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.

Disposición Juez Mixto de primera instancia del 
distrito judicial de Chalchicomula de Sesma con re-
sidencia en Ciudad Serdán en cumplimiento al auto 
de fecha dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro 
ordena emplácese todas aquellas personas créan-
se derecho predio Urbano ubicado en avenida 
Reforma, Barrio de Jilotepec, Municipio de San Sal-
vador el Seco Puebla, perteneciente a este Distrito 
Judicial; Tiene siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide 17.30 metros y colinda con Avenida 
Reforma; AL SUR 19.25 metros y colinda con Pan-
teón; AL ORIENTE mide 44.00 metros colinda con 
Adelaida castillo; AL PONIENTE mide 39.43 metros 
colinda con Román López; contesten demanda 
dentro de doce días siguientes publicación ultimo 
edicto Juicio de Usucapión promovente RAUL LO-
PEZ ENRIQUEZ. EXPEDIENTE 732/2023, quedando 
copias disposición secretario. 

CIUDAD SERDAN PUEBLA; A 16 DE MAYO DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIQ PAR DEL JUZGADO. 
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 

Expediente 716/2023. EDICTO para emplazar a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a la sucesión legitima a bienes de FRANCO FRANCISCO VIVAR MARTÍNEZ, desde el 
momento de su defunción, acaecida a las veinte horas con treinta minutos del día seis de marzo del año dos mil dieciséis, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de diez días, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación de este edicto, para el efecto de que concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a la persona que pueda desempeñar el cargo de albacea definitiva. 

Lic. Jose Zamaii Ramírez Ramírez
Diligenciario del Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 740/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve TANIA ORTEGA 
FLORES, en contra del C. Juez del Registro del Es-
tado Civil de las Personas del Juzgado tercero del 
estado de Puebla, en la cual se asentó como nom-
bre ANTONIA MARTINEZ ORTEGA, debiendo ser lo 
correcto TANIA ORTEGA FLORES, ordena auto de fe-
cha veintisiete de noviembre de dos mil veinticua-
tro, convóquese a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda TRES EDICTOS 
para que dentro del término improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee apercibido 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, enero veinticuatro de dos mil vein-
ticinco. 
LIC. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.

Disposición Juez Mixto de primera instancia del 
distrito judicial de Chalchicomula de Sesma con 
residencia en Ciudad Serdán en cumplimiento al 
auto de fecha 5 de Diciembre del 2024, ordena em-
plácese todas aquellas personas créanse derecho 
predio urbano ubicado en el poblado de San José 
Ixtapa Municipio de Cañada Morelos Puebla, per-
teneciente a este Distrito Judicial; Tiene siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE mide 24.40 me-
tros y colinda con Francisco Trujillo R. AL SUR.-Mi-
de 26.70 metros y colinda con calle 8 Oriente; AL 
ORIENTE mide 51.60 metros y colinda con calle 8 
Norte. AL PONIENTE .-  mide 51.40 metros colinda 
con Rafael Román C.; contesten demanda dentro 
de doce días siguientes publicación ultimo edicto 
juicio de Usucapión promovente SANTA OLIVARES 
CARRILLO. Expediente 975/2024, quedando copias 
disposición secretaria. 

CIUDAD SERDAN PUEBLA; A 5 DE DICIEMBRE DEL 
2024.
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

CONVOQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Quinto Familiar expediente 
785/2024, auto de fecha veintiuno de enero del dos 
mil veinticinco, juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSE MANUEL FRAGA PAZ, promueve 
MARIA ELENA PEREZ GONZALEZ, para que compa-
rezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. 

Puebla, Pue., 24 de enero del dos mil veinticinco.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.

ZAYDEE GUADALUPE PEREZ REYES 
ARMANDO MELCHOR MURILLO QUEZADA.  
DISPOSICIÓN DEL JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 885/2022 RELATIVO AL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR GEOVANNI ISMAEL GUERRERO SABINO EN CA-
RÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE HÉCTOR MANUEL CASTREJÓN MOLINA; EN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
PROCESAL CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR TRES EDIC-
TOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO PUEBLA, A LOS 
CC. ZAYDEE GUADALUPE PÉREZ REYES Y ARMANDO MELCHOR MURILLO QUEZADA, PARA QUE COMPAREZCAN A LAS 
11:00 DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2025 EN LA SEDE DE LA SALA 2, EDIFICIO J DE LAS SALAS DE JUICIOS ORALES DE 
CIUDAD JUDICIAL DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS A FIN DE QUE DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, SEÑALEN DOMI-
CILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, DESIGNEN ABOGADO PATRONO Y RESPONDAN LOS HECHOS EXPUESTOS 
POR LA PARTE ACTORA Y OFREZCAN LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN A SU FAVOR, APERCIBIENDO QUE, EN CASO DE 
NO HACERLO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, SE LES TENDRÁ CONTESTANDO LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, QUEDANDO COPIA DEL TRASLADO A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, COMPUESTO DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, CONSISTENTE 
EN CINCO FOJAS, COPIA SIMPLE DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO, VOLUMEN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DE LA NOTARÍA PÚBLICA CINCUENTA Y SEIS DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, CONSISTENTE EN NUEVE FOJAS, COPIA SIMPLE DE TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS UNO, VOLUMEN DOSCIENTOS SETENTA Y DOS, DE LA NOTARÍA PÚBLICA CINCUENTA Y SEIS DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, CONSISTENTE EN TREINTA Y UN FOJAS, AUTO ADMISORIO DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, CONSISTENTE EN NUEVE FOJAS Y COPIA SIMPLE DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE FECHA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, CONSISTENTE EN UNA FOJA

PUEBLA, PUEBLA, A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
C. DILIGENCIARIA 
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
PEACA, PUE. DILIGENCIARIO TEPEACA, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚME-
RO 1203/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO QUE PROMUEVE MA. FLORA CON-
SEPCIÓN Y/O MARÍA FLORA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ 
ZEPEDA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AMOZOC, PUE-
BLA, DEBIENDO QUEDAR COMO NOMBRE MARÍA FLO-
RA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ ZEPEDA, COMO LUGAR 
DE NACIMIENTO AMOZOC, PUEBLA, COMO FECHA DE 
NACIMIENTO VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS. ORDENÁNDOSE 
EMPLAZAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO DE 
CONTRADECIR LA DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN LA CON-
TESTEN APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, 
CONTINUÁNDOSE EL PROCEDIMIENTO; COPIA DE LA 
DEMANDA, ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO. 

Tepeaca Puebla a 20 de noviembre de 2024.
DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 fracción II letra B, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, se da a conocer que en el protocolo de esta Notaría pública a mi cargo en el instrumento 
número 36126 del volumen número 264 de fecha veinte de noviembre del dos mil veinticuatro, se INICIO Y RA-
DICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes, derechos y obligaciones de la 
señora MARÍA SUSANA TEPOZ SÁNCHEZ también conocida como SUSANA TEPOX DE CORDERO y/o SUSANA TEPOX 
denunciada por el señor J. CARMELO CORDERO VELA también conocido como CARMELO CORDERO VELA en su 
carácter de cónyuge supérstite de la autora de la presente sucesión Intestamentaria, y por acreditar los requi-
sitos que impone el dispositivo legal anteriormente invocado, y en consecuencia se convoca a quien o quienes 
se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de 
la última publicación, a deducir sus derechos.
 
Huejotzingo, Puebla a 07 de enero del 2025. 
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA PAR.

Disposición Jueza Primera Especializada en Materia Civil y Especializada en Extinción de Dominio, Puebla, Ex-
pediente 1448/2024, Juicio Usucapión promovida por Alfredo Ontiveros Martínez por Auto de Quince de Enero 
del Año Dos Mil Veinticinco, Así colindantes MARTHA ROSALES PEREGIRNA; ALEJANDRA ROSALES PEREGRINA; 
ALMA ROSALIA CAMACHO CONTRERAS; GUSTAVO CERVANTES FUENTES; ELIZABETH RIVERA SÁNCHEZ, se ordena 
dar emplazar a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO conteste lo que a su derecho e interés convenga con 
respecto a la demanda oponga las excepciones que tuvieran, ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto 
por la ley, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
se tendrá por contesta en sentido negativo, así mismo señalen domicilio particular y convencional para recibir 
notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo su notificaciones se les practicarán por Estrados aún 
las de carácter personal. Queda en secretaría a disposición de la demanda. Anexos y autos admisorios, pudieran 
tener interés comparezca dentro de los doce días a partir del día siguiente de su publicación hábil siguiente 
última publicación. 

La diligenciaria 
Abogada: ANGELICA CRUZ BAEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.

A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ÉSTE DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1364/2024, AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA, ABIERTA, DENUNCIA JOSÉ ANTONIO LEÓN TÉLLEZ PINEDA, SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS SE 
CREAN CON DERECHO LA PRESENTE SUCESIÓN DE JOSÉ DE JESÚS TÉLLEZ BAUTISTA Y MARÍA ANTONIA CANDELARIA 
PINEDA AGUILAR, TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS; QUE SE CONTARAN DESDE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCE-
DIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, 
TRASLADO A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, CON LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY. 
PUEBLA, PUEBLA A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

C. DILIGENCIA PAR 
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ. 
JUZGADO DELO CIVIL DE TEPEACA, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”. QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
TAURINO BONILLA JIMENEZ PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN QUE SE DESPRENDE DE LA FRACCIÓN SEGREGADA DE LA PARCELA NÚMERO 411 
Z- 4 P1/2, DEL EJIDO DE ACOLIHUIA, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 10 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL ESTE 
MIDE 20 METROS Y COLINDA CON MAYOLO LOPEZ VELAZQUEZ; AL SUR MIDE 10 METROS Y COLINDA CON LUIS PA-
CHECO OLVERA; Y AL OESTE MIDE 20 METROS Y COLINDA CON MAYOLO LEPEZ VELAZQUEZ. SE ORDENA CONVOCAR 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIEN-
TO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 01/2025.

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. AC-
TUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha catorce de no-
viembre del dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones 
de DANIEL SÁNCHEZ NIETO, denunciado por DANIELA 
SANCHEZ AGUILAR Y BENJAMÍN SANCHEZ AGUILAR, ra-
dicada bajo el número de expediente 1927/2024, para 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; 
debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen correo 
electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien pue-
da desempeñar el cargo de albacea definitivo. Trasla-
do a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 14 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
Disposición Juez Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, auto de fecha diez de enero de dos mil 
veinticinco, emplazo personas créanse derecho 
contradecir demanda, contesten, término TRES 
DÍAS siguientes, última publicación, señalen domi-
cilio Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contes-
tada sentido negativo y notificaciones se harán por 
lista, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, asentada en el acta número 00054, Libro 
01, de nacimientos de 1972, de fecha 19 de marzo 
de 1972 del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Pantepec, Puebla, promueve MARIA FRANCISCO 
GASPAR, expediente 01/2025, quedando disposi-
ción copias, demanda, anexos y auto admisorio en 
la Secretaria.

Xicotepec de Juárez, Puebla, a 21 de Enero de 2025
DILIGENCIARÍA
ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
Disposición Juez Civil de Xicotepec de Juárez, Pue-
bla, auto de fecha diez de enero de dos mil vein-
ticinco, emplazo personas créanse derecho con-
tradecir demanda contesten, término TRES DÍAS 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contesta-
da sentido negativo y notificaciones se harán por 
lista, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO asentada en el acta número 00039, Libro 
01, de nacimientos de 1974, de fecha 1 de marzo de 
1974 del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Pantepec Puebla, promueve MARGARITA TOLENTINO 
FELIPE, expediente 03/2025, quedando disposición 
copias, demanda, anexos y auto admisorio en la 
Secretaria

Xicotepec de Juárez, Puebla, a 21 de Enero de 2025
DILIGENCIARÍA
ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 02/2025, emplá-
zoles Procedimiento Familiar Especial la Rectificación 
de Acta de NACIMIENTO, promovido por ARNULFO TEJE-
DA TAPIA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEOTLALCO, DEL ESTADO 
DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres días 
última publicación. Apercibimientos Legales. Copia 
traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 10 de Enero de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

A todo interesado. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
Auto de fecha quince de enero de dos mil veinticinco. 
Expediente 06/2025, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por HUMBERTO MORALES CORRIL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA TRINIDAD 
TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA; convocando a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS, para que dentro del término de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación, comparezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada 
quedando en secretaría de este juzgado las copias de la demanda que provee y documentos, apercibidos 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de prueba, alegatos y 
citación para sentencia. 

Atlixco, Puebla. A veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIÁRIA. 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
GABINO HERNANDEZ CORTES Y EVELYN CABRERA GONZALEZ PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE 
TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA FRACCIÓN 4 QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO PARCELA NÚMERO 94 Z-1 P1/1, DEL EJIDO DE CHIGNAHUAPAN, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE MIDE 20 
METROS Y COLINDA CON JOSÉ FERNANDO CARMONA ARROYO (MISMO VENDEDOR), AL NORESTE MIDE 10 METROS 
Y COLINDA CON CAMINO SIN NOMBRE; AL SURESTE MIDE 20 METROS Y COLINDA CON JOSÉ FERNANDO CARMONA 
ARROYO (MISMO VENDEDOR); Y AL SUROESTE MIDE 10 METROS Y COLINDA CON JOSÉ FERNANDO CARMONA 
ARROYO. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA 
DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, 
OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTI-
FICACIONES. TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES 
HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM. 07/2025.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUA-
CIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. A 
TODO INTERESADO.

Disposición, Juez Segundo Civil Huejotzingo, Expe-
diente 04/2025 Juicio Usucapión, mediante proveí-
do catorce de enero dos mil veinticinco, respecto 
Inmueble denominado como el Solar urbano iden-
tificado como lote número 6, de la Manzana número 
47, de la zona 1, del poblado Guadalupito, Municipio 
de Santa Rita Tlahuapan, Estado de Puebla; como 
colindante: Eulogio Morales Anselmo, Superficie 
234.91 M2 promueve ALEJANDRA DELGADO SARMIEN-
TO, en contra de SIMONA CAZAÑAS PINTO, se ordena 
emplazar a juicio a TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO mediante TRES EDICTOS que se publique 
en el periódico “DIARIO INTOLERANCIA” en térmi-
nos del artículo 614 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para que dentro del término de 
DOCE DIAS contesten lo que a su derecho e interés 
convenga con respecto a la demanda opongan 
las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas 
en términos de lo dispuesto por el artículo 204 del 
ordenamiento legal en cita, señalen domicilio para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacer-
lo, la demanda instaurada en su contra, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento, reservando disposición Copias 
traslado y auto admisorio Secretaria. 

DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ. 
Huejotzingo puebla a 23 de enero de 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.

Convóquese personas tengan interés contrario 
disposición testamentaria y en su caso intes-
tamentaria, créanse con derecho a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN SANTIAGO BAL-
TAZAR, originario de Pantepec, Puebla y vecino de 
Mecapalapa, Pantepec, Puebla, promueve MELITON 
SANTIAGO SANTIAGO. Quienes deberán comparecer 
por escrito a hacer valer sus derechos a la herencia 
legítima, dentro de los DIEZ DÍAS, siguientes a esta 
publicación. Expediente Número 1187/2024.

Xicotepec de Juárez, Puebla, a 14 de Enero de 2025
DILIGENCIARÍA
ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, QUE SE DIO POR RADICADO EL 
EXPEDIENTE 100/2019 DICTADO EN EL JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES ÁNGEL SALVA-
DOR MARTÍNEZ PROMOVIDO POR VERÓNICA VÉLEZ 
TORRES Y REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS 
DE NOMBRES MIGUEL ÁNGEL Y YAMILET ESMERAL-
DA, AMBOS DE APELLIDO SALVADOR VÉLEZ POR SU 
PROPIO DERECHO EN CARÁCTER DE HIJOS Y CÓNYU-
GE SUPERSTITE. ASI COMO EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
MISMO EN QUE SE ORDENA PUBLICAR EL PRESENTE 
EDICTO POR UNA VEZ EN EL PERIÓDICO “INTOLERAN-
CIA” CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COM-
PAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, 
POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA. 
TEPEACA, PUEBLA A 22 DE ENERO DE 2025.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
JOSE ANASTACIO LEAL CARMONA PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PER-
SONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL 
ACTOR RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 9, DE 
LA MANZANA 17, DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLA-
DO DE MATLAHUACALES DE AQUILES SERDÁN DE ESTE 
MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE 39.77 METROS Y CO-
LINDA CON SOLAR 4; AL SURESTE MIDE 40.68 METROS 
Y COLINDA CON SOLARA 8; AL SUROESTE MIDE 40.66 
METROS Y COLINDA CON CALLE BENITO JUAREZ; Y AL 
NOROESTE MIDE 41.10 METROS Y COLINDA CON SOLAR 
10. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA 
DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO; REQUIRIÉN-
DOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, 
OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓ-
NICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECI-
BIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS 
NOTIFICACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDI-
MIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLA-
DO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 491/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DIECISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

10 11Lunes 27 de enero de 2025

www.intoleranciadiario.com

Lunes 27 de enero de 2025

www.intoleranciadiario.com

edictos edictos



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
INOCENTE GARRIDO DOMÍNGUEZ PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO SOLAR 
URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 9, DE LA MANZANA 17, DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLADO DE MATLAHUA-
CALES DE AQUILES SERDÁN DE ESTE MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE 101.18 METROS Y COLINDA CON MELESIO GARRIDO DO-
MÍNGUEZ; AL SURESTE MIDE 163.63 METROS EN TRES LÍNEAS Y COLINDA CON CAMINO; AL SUROESTE MIDE165.06 
METROS Y COLINDA CON GELACIO TÉLLEZ DOMÍNGUEZ; Y AL NOROESTE MIDE 134.15 METROS Y COLINDA CON 
LAGUNA DE AJOLOTLA. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR 
AUTO DE FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTI-
FICACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO 
SECRETARIA EXP. NÚM. 0010/2025.

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.

Promueve VICENTE MACÍAS REYES en la VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, expediente número 
15/2025, en contra de LUIS OMAR RUIZ VÁZQUEZ, en su carácter de vendedor y titular registral del bien inmueble 
objeto de juicio y de todas aquéllas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda; respecto del 
inmueble identificado como: PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL CAMINO A LA CAÑADA DEL BARRIO DE SAN PABLO 
DE ESTE LUGAR DE LIBRES, PUEBLA, DENOMINADO “EL CAPULÍN”: misma que cuenta con una superficie de 694.00 
M2. (SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Mide en línea inclinada 36.00 MTS. (TREINTA Y SEIS METROS), linda con BARRANCA; AL SUR: Mide en linea curva 
46.00 MTS. (CUARENTA Y SEIS METROS), linda con CAMINO DE TERRACERIA A LA CAÑADA; (ACTUALMENTE CARRE-
TERA LIBRES-LA CAÑADA). AL ORIENTE: Mide 10.00 MTS. (DIEZ METROS), y colinda con BARRANCA; y AL PONIENTE: 
Mide 22.00 MTS. (VEINTIDOS METROS), linda con EJIDO. Quedan copias en Secretaria de la demanda, anexos y 
auto admisorio, apercibidos para que produzcan su contestación de demanda dentro de los doce días hábiles 
siguientes a la última publicación, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del termino indicado se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y las notificaciones posteriores aún las de carácter personal se les hará por 
medio de lista que se fija en este H. Juzgado. 

“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION” LIBRES, PUEBLA, 23 DE ENERO 2025. 
LA DILIGENCIARIO. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENLA, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
HABRAHAM PEREA SALAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 11, MANZANA 12, 
DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUE-
BLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 15 METROS Y COLINDA CON HABRAHAM PEREA SALAS; AL SUR: MIDE 15 METROS 
Y COLINDA CON HABRAHAM PEREA SALAS; AL ORIENTE: MIDE 8 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN 
NÚMERO;AL PONIENTE: MIDE 8 METROS Y COLINDA CON LOTES 6 Y 7 PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS 
SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE SEIS DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDI-
MIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1139/2024.

XICOTEPEC, PUEBLA, A 13 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENLA, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
ARALUZ CRUZ BOVADILLA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 18 MANZANA 22, 
DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUE-
BLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AI NORESTE: MIDE 15 METROS Y COLINDA CON LOTE 19, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, 
LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SURESTE: MIDE 8 METROS Y COLINDA CON 
CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL SUROESTE: MIDE 15.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 17, PROPIEDAD DE LOS 
MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL NOROESTE MIDE: 14.53 
METROS Y COLINDA CON LOTE 2, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ 
Y PEDRO GARCÍA OLMOS; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMI-
CILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSA-
MENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1127/2024.

XICOTEPEC, PUEBLA, A 13 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENLA, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
ELIZABETH ROMERO BOBADILLA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE LOTE 15 MANZANA 21 QUE SE DESPRENDE DEL 
LOTE DENOMINADO” FUSIÓN DE DOS INMUEBLES, EL PRIMERO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE SE DESPRENDIÓ 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL OCOTZOTAL”, UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO CERRO DE CACALOTEPEC, 
EN LA RANCHERÍA DE DOS CAMINOS XICOTEPEC DE JUAREZ PUEBLA, EL SEGUNDO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “CACALOTEPEC”, UBICADO EN RANCHERIA SAN ISIDRO O DOS CAMINOS, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE MIDE QUINCE METROS CON 
CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 16, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO 
FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS;AL SURESTE MIDE OCHO METROS CON CERO CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO;AL SUROESTE MIDE QUINCE METROS CON CERO CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON LOTE 14, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA 
OLMOS; Y AL NOROESTE MIDE OCHO METROS CON CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 3, PROPIEDAD DE 
LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS. SE ORDENA EMPLA-
ZAR POR AUTO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NO-
TIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1114/2024.

XICOTEPEC, PUEBLA, A 16 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENLA, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
MARISELA ROMERO ZENDEJAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SO-
BRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 10 Y 11 MANZANA 18, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUEBLES, 
UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: MIDE 6.68 METROS Y COLINDA CON LOTE 
12, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SURESTE: MIDE 23.61 METROS Y COLINDA CON COL. CON MAR-
CO ANTONIO RANGEL MIRANDA; AL SUROESTE: MIDE 10.38 METROS Y COLINDA CON LOTE 8, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y 
PEDRO GARCÍA OLMOS; AL NOROESTE: MIDE 31.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 1 Y 9, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO 
GARCÍA OLMOS Y CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES 
HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1099/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 13 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
JUVENCIO MARTINEZ GARRIDO, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 3 MANZANA 
11, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUE-
BLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE: QUINCE METROS Y LINDA CON LOTE 2, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, 
LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL ESTE MIDE: OCHO METROS Y LINDA CON LOTE 
8, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL 
SUR MIDE: QUINCE METROS Y LINDA CON LOTE 4, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO 
FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS AL OESTE MIDE: OCHO METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN 
NUMERO; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTES-
TEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE, 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARÍA EXP. NUM. 1062/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 16 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA.
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 

DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA; EXPEDIENTE 527/2024, JUICIO 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO UNA FRACCION QUE SE SEGREGA DEL 
BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO EL PREDIO EL PUENTE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL 
PROGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES ORIENTACIONES, MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE 
AL NORTE: MIDE 2.00 DOS METROS CON CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON PASTOR JAIMES JUÁREZ Y/O MAGİN 
JAIMEZ JUÁREZ AL ORIENTE: MIDE 5.00 CINCO METROS CON CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON PASTOR JAIMES 
JUÁREZ Y/O MAGİN JAIMEZ JUÁREZ AL SUR: MIDE 2.30 DOS METROS CON TREINTA CENTIMETROS Y COLINDA CON 
PASTOR JAIMES JUÁREZ Y/O MAGİN JAIMEZ JUÁREZ, AL PONIENTE: MIDE 5.00 CINCO METROS CON CERO CENTI-
METROS Y COLINDA CON LEOBARDO GARCÍA MACIP CON UNA SUPERFICIE DE 10.74 M2 (DIEZ METROS SETENTA 
Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN GARCIA APARICIO, EN CONTRA DE 
PASTOR JAIMES JUAREZ, TAMBIÉN CONOCIDO CON EL NOMBRE DE MAGIN JAIMEZ JUAREZ COLINDANTES Y TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO AL CITADO INMUEBLE, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPARÉZCA A JUICIO, CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DIAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, APERCIBIENDO QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO. QUEDANDO EN SECRETARIA COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICI-
PAL, CORONANGO, PUEBLA.
Disposición judicial de la Juez Municipal de Coronango, 
Puebla, por auto de fecha diez de diciembre de dos mil 
veinticuatro Expediente número 344/2024, Juicio Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promovido por SELZA 
MARCELINA COYOTECATL RAMOS también conocida 
como MARCELINA COYOTECATL RAMOS, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Co-
ronango, Puebla, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda median-
te TRES EDICTOS, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DÍAS contados a partir de la última publi-
cación, contesten la demanda, apercibidos que de no 
hacerlo dentro del término concedido, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo, y se continuara con el 
procedimiento y sus notificaciones se harán por lista, 
dejando copia de traslado, anexos y auto admisorio a su 
disposición en secretaria. Primera Publicación.
Coronango, Puebla, a catorce de enero de dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARÍA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLU-
LA, PUE. 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, EXPEDIENTE 75/2024, JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO AL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO PREDIO URBANO DENOMINADO “ABASOLO”, UBICA-
DO EN CALLE PÚBLICA, SIN NÚMERO, DE LA LOCALIDAD DE 
SAN FRANCISCO OCOTLAN, MUNICIPIO DE CORONANGO, 
ESTADO DE PUEBLA, PROMUEVE AURORA ROJAS ELÍAS 
POR AUTOS DE FECHAS TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO Y ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EMPLAZOLES CONTESTEN DEMANDA TÉR-
MINO DOCE DÍAS, ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIMIEN-
TOS LEGALES, Y AL EFECTO LA SUSCRITA DILIGENCIARIA 
CERTIFICO QUE CON LAS COPIAS SIMPLES DEBIDAMENTE 
SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, LE CORRO 
TRASLADO COMPUESTO DE DIEZ FOJAS UTILZADAS, QUE 
INTEGRAN: SEIS FOJAS DEL ESCRITO DE DEMANDA, CEDU-
LA CATASTRAL EN UNA FOJA, CERTIFICADO IRCEP EN UNA 
FOJA, DOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA EN DOS FOJAS, 
MÁS AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO EN DOS FOJAS Y VEINTIUNO DE AGOS-
TO DEL DOS MIL VEINTICUATRO EN UNA FOJA, QUE DAN 
UN TOTAL DE TRECE FOJAS
Cholula, Puebla, a cinco de diciembre de dos mil vein-
ticuatro
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO 
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
LUIS ENRIQUE GARCIA VEGA PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
TOTALIDAD DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA SEC-
CIÓN DE TOLTEMPAN, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPNA 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 10 ME-
TROS Y COLINDA CON PEDRO ORDOÑEZ; AL ORIENTE 
MIDE 35.53 METROS Y COLINDA CON ALICIA SANCHEZ 
SANCHEZ, FIDEL SANCHEZ SANCHEZ Y JUSTINO GALEO-
TE GUTIÉRREZ; AL SUR MIDE 10 METROS Y COLINDA 
CON SALVADOR MÉNDEZ SANCHEZ; Y AL PONIENTE 
MIDE 34.86 METROS Y COLINDA CON PABLO CUELLAR 
GARCÍA. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE FE-
CHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO; 
REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACER-
LO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL 
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS 
TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 451/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DIECISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.

Disposición de la Jueza Municipal de Coronango, Puebla, por auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dentro del expediente número 353/2024, juicio de rectificación de acta de nacimiento, promo-
vido por GISELLE FRANCISCO DE GANTE, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
La Libertad, Puebla, córrase traslado a toda aquella persona que tengan interés en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS, para que dentro de del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir de la 
última publicación, contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo en el término concedido, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo, se continuara con el procedimiento y SUS notificaciones se les hará por lista, 
dejando copia traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria.

Coronango, Puebla: a veintiuno de enero de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARÍA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.

QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Judicial Juzgado de lo Civil de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 376/2024, mediante auto de 
fecha veintiuno de agosto del dos mil veinticuatro relativo al JUICIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 
POR COMPRAVENTA PRIVADA QUE PROMUEVE PASCASIO RIVERA se ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A LA DEMANDADA 
ALICIA RUIZ y a todas aquellas personas que se crean con derecho a contestar la demanda en un término de 
TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, concurran por escrito en el procedimiento 
debiendo establecer sus argumentos de su derecho y señalen domicilio en esta ciudad, se refiere AL OTOR-
GAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA POR COMPRA VENTA PRIVADA, COPIA TRASLADO SECRETARIA DEL JUZGADO. 

Izúcar de Matamoros, Puebla, a dos de septiembre del dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO PAR 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA

DISPOSICION DE JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO DICTADO EN EL EXPEDIENTE 716/2024 JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR MICAELA 
CASTILLO ROMERO, EN CONTRA DE FLORENTINO ROJAS GALVEZ Y DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, EL PREDIO ULTIMA FRACCION  DE UN LOTE DE TERRENO DE LO 
QUE FUERA EL RANCHO FIGUEROA O DE LA MINA DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE 
18 ORIENTE NUMERO 511, EJIDO DE SANTIAGO TULA, TEHUACAN, PUEBLA; EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS, NORTE: MIDE 15 QUINCE METROS, COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSE VICTORIA 
AVENDAÑO, AL SUR MIDE 15 QUINCE METROS Y COLINDA CON CALLE DIECIOCHO ORIENTE, AL ORIENTE MIDE 20 
VEINTE METROS Y COLINDA CON EULALIA ROBLES DE BAUTISTA Y MAURILIO VENTURA, AL PONIENTE MIDE 20 VEIN-
TE METROS Y COLINDA CON CARLOS RUIS LOPEZ Y CELIA RAMIREZ DE RUIZ, O A OPONERSE AL PRESENTE JUICIO, 
POR EL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIENDOLOS QUE DE NO PRODUCIR 
CONTESTACION DE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO LEGAL CONCEDIDO SE LE TENDRA POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA AUN EN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. QUEDANDO A 
DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

ABOGADA LUBIA DIAZ MORENO.
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.

Disposición de la Juez Municipal de Coronango, Pue-
bla, por auto de fecha veinte de diciembre de dos 
mil veinticuatro, dentro del expediente 368/2024, 
juicio de rectificación de acta de nacimiento pro-
movido por VIVIANA AMASTAL CHAPULI Y/O BIBIANA 
AMASTAL CHAPULI en contra del Juez del Registro 
Civil de las Personas de Coronango, Puebla, córrase 
traslado a toda aquella persona que tenga interés 
en contradecir la demanda, mediante TRES EDIC-
TOS, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir de la última publi-
cación, contesten la demanda, apercibidos de no 
hacerlo en el término concedido, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo se continuara con 
el procedimiento y sus notificaciones se les hará 
por lista, dejando copia de traslado, anexos y auto 
admisorio a su disposición en la secretaria. 

Coronango, Puebla a veintiuno de enero de dos mil 
veinticinco. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 

TODO INTERESADO Y PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tlatlauquitepec, Puebla, dentro del expediente 
887/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN que interpone 
como actora EMMA LOPEZ TORRES, respecto del In-
mueble que se ubica en Calle Adolfo Ruiz Cortines, 
número 13, Barrio de Contla del Municipio de Tlat-
lauquitepec, Puebla, convóquese a quienes tengan 
interés contrario o se crean con derecho al predio a 
usucapir para que comparezcan dentro de un tér-
mino de 12 días contados a partir del día siguiente 
de esta última publicación para que procedan a 
dar contestación a la demanda.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN
Tlatlauquitepec, Puebla, a 21 de enero del año 
2025.
ATENTAMENTE 
DILIGENCIARIO
C. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA; RESPECTO 
AL EXPEDIENTE 984/2024, SE PROMUEVE JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL DE CUJUS 
ADOLFO HERNANDEZ ROMAN TAMBIEN CONOCIDO 
CON EL NOMBRE DE ADOLFO HERNANDEZ, ORIGI-
NARIO DEL MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, PUEBLA, 
PROMUEVEN CC. PASCUALA, GUADALUPE Y ARNUL-
FO TODOS DE APELLIDOS HERNANDEZ DE JESUS EN 
CARÁCTER DE ACTORES Y EN CALIDAD DE NIETOS; 
POR AUTO DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, DONDE SE CONVOCA A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A COMPARE-
CER DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LO QUE A 
SU DERECHO E INTERÉS CORRESPONDA, DEJANDO 
COPIAS EN SECRETARIA DE JUZGADO. 

CIUDAD SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUE-
BLA A 14 DE ENERO DE 2025. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Disposición de la Juez Municipal De Coronango, Puebla, por auto de fecha once de diciembre de dos mil veinti-
cuatro, dentro del expediente número 352/2024 Juicio De Rectificación de acta de nacimiento, promovido por 
RICARDO CUAYAHUI PEREZ, en contra del Juez Del Registro Civil De Las Personas De San Miguel Xoxtla, Puebla, 
córrase traslado a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS, contado a partir de la última publicación, 
contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo dentro del término concedido, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se harán por listas, dejando copia 
del traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria. Primera publicación 

CORONANGO PUEBLA A VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA 
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO OCTAVO ES-
PECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

REMATE SÉPTIMA ALMONEDA 
SE CONVOCA POSTORES: 
Disposición Juez Octavo Especializado en materia mercantil de Puebla, Expediente 685/2022 Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promueve Regina Rosas Luna en representación de FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGRO-
PECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO EN LIQUIDACIÓN FNDL (ANTES FINANCIERA RURAL) contra RANULFO 
GALINDO BARREDO Y JUANA PINEDA PEREZ, proveído del VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
ordena sacar a REMATE EN SÉPTIMA Y PÚBLICA ALMONEDA EL PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HABITACIÓN DENOMINADO “RESTIRADORA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE VIXTHA DE MADERO, MUNICIPIO DE SAN 
SALVADOR, ESTADO DE HIDALGO, SUPERFICIE DE 4,707.378 M2, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO DE ACTOPAN HIDALGO, BAJO EL NÚMERO 306, TOMO II, LIBRO I, SECCIÓN I, DEL 15 DE AGOSTO 
2014, CON FOLIO ÚNICO REAL ELECTRÓNICO 13077; siendo postura legal $726,302.69 (SETECIENTOS VEINTISÉIS 
MIL TRESCIENTOS DOS PESOS, SESENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) resultado de la deducción del 
diez por ciento de la base fijada para sexta almoneda, ordenándose convocar postores mediante un edicto en 
el PERIÓDICO INTOLERANCIA señalándose las DOCE HORAS DEL SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA EL REMATE EN SÉPTIMA ALMONEDA, quedando los autos a disposición de los interesados en la secretaría 
non del juzgado. Hágase saber a los demandados que pueden librar el inmueble haciendo pago íntegro del 
adeudo hasta antes de que cause estado el fincamiento de remate. 

Ciudad Judicial Puebla, veinticuatro de enero del dos mil veinticinco.
Diligenciario. 
Lic. Santiago Gómez Moreno.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 

Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal Distrito Judicial Tepeaca, Puebla.
Auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
CARLOS VILLARAUZ FLORES, denunciado por ROSALINA ALONSO SANCHEZ Y/O ROSALINDA ALONSO SANCHEZ 
en su carácter de cónyuge supérstite, y ANGELICA, SABINO, ARACELI Y JUAN CARLOS de apellidos VILLARAUZ 
ALONSO, en su carácter de hijos del de cujus, radicada bajo el número de expediente 1445/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitiva.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.

Tepeaca, Puebla, a veinte de enero de dos mil veinticinco
C. DILIGENCIARÍA
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Disposición de la Juez Municipal De Coronango, Puebla, por auto de fecha diez de diciembre de dos mil vein-
ticuatro, dentro del expediente número 346/2024 Juicio De Rectificación de acta de nacimiento, promovido 
por ALICIA JIMENEZ MARIN, en contra del Juez Del Registro Civil De Las Personas De San Miguel Xoxtla, Puebla, 
córrase traslado a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS, contado a partir de à última publicación, 
contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo dentro del término concedido, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se harán por listas, dejando copia 
del traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria. Primera publicación 

CORONANGO PUEBLA A VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA 
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; EXPEDIENTE: 
613/2024, PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR ROLANDO OROPEZA RUPERTO, 
POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE ALFONSO OROPEZA RUPERTO Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE CON-
VOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
DE JUICIO DE USUCAPION, DE UN PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA VIVIENDA” inmueble ubicado actualmente en 
Carretera Federal Tehuacán - Orizaba kilometro Trece, de la sección Tercera, Barrio los fresnos perteneciente al 
Municipio de Chapulco, Puebla, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: NORTE: En dos quiebres. 
PRIMER QUIEBRE: 31.03 METROS (Treinta y Un metros con Tres centímetros) COLINDANTE: ERNESTO RUPERTO.
SEGUNDO QUIEBRE: 31.43 METROS (Treinta y Un metros con Cuarenta y Tres centímetros) COLINDANTE: ERNESTO 
RUPERTO. SUR: 52.90 METROS (Cincuenta y Dos metros con Noventa centímetros) COLINDANTE: ROSA OROPE-
ZA. ORIENTE: 17.93 METROS (Diecisiete metros con Noventa y Tres centímetros) COLINDANTE: INES RUPERTO. 
PONIENTE: En dos quiebres. PRIMER QUIEBRE: 7.96 METROS (Siete metros con Noventa y seis centímetros) CO-
LINDANTE: ERNESTO RUPERTO. SEGUNDO QUIEBRE: 13.41 METROS (Trece metros con Cuarenta y Un centímetros) 
COLINDANTE: Carretera Federal Tehuacán- Orizaba, kilometro Trece. PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
HÁBILES POSTERIOR A LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN POR ESCRITO ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDIAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y DENTRO DE ESTE EXPEDIENTE A DE-
DUCIR DERECHOS O A OPONERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRETENSIÓN DE LOS PROMOVENTES, COMUNICÁNDOLES 
QUE EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES NONES SE ENCUENTRA LA COPIA AUTORIZADA PARA EL TRASLADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

DILIGENCIARIO NON JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, CORO-
NANGO, PUEBLA.

AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Disposición de la Juez Municipal de Coronango, 
Puebla, Expediente 360/2024 Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento a nombre de CONS-
TANTINA PALALIA TORRES, córrase traslado a todas 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda mediante TRES EDICTOS para que 
dentro del término improrrogable de TRES DIAS, 
contados a partir de la última publicación, contes-
ten la demanda, apercibidos de no hacerlo dentro 
del término concedido, se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo, y se continuara con el pro-
cedimiento, y sus notificaciones se harán por listas, 
dejando copia del traslado, anexos y auto admisorio 
a su disposición en secretaria.

CORONANGO PUEBLA A CATORCE DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA. 
ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. 
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, CORO-
NANGO, PUEBLA.

AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Disposición de la Juez Municipal de Coronango, 
Puebla, Expediente 361/2024 Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento a nombre de ROBERTO 
PORTUGAL ROSALES, córrase traslado a todas aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS para que dentro 
del término improrrogable de TRES DIAS, contados 
a partir de la última publicación, contesten la de-
manda, apercibidos de no hacerlo dentro del tér-
mino concedido, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo, y se continuara con el procedi-
miento, y sus notificaciones se harán por listas, de-
jando copia del traslado, anexos y auto admisorio a 
su disposición en secretaria.

CORONANGO PUEBLA A CATORCE DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA. 
ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. 
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.

Disposición de la Juez Municipal De Coronango, 
Puebla, por auto de fecha dos de diciembre de 
dos mil veinticuatro, dentro del expediente nú-
mero 336/2024 Juicio De Rectificación de acta de 
nacimiento, promovido por JUANA TOMASA TEPOX 
CRUZ, en contra del Juez Del Registro Civil De Las 
Personas De Coronango, Puebla, córrase traslado 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS, 
para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS, contado a partir de la última publicación, 
contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo 
dentro del término concedido, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento y sus notificaciones se harán 
por listas, dejando copia del traslado, anexos y auto 
admisorio a su disposición en secretaria.

Primera publicación
CORONANGO, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, CORO-
NANGO, PUEBLA.

AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
Disposición de la Juez Municipal de Coronango Pue-
bla, expediente 01/2025, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por HUGO MACUIL 
XOCHOMITL, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Coronango Puebla, 
córrase traslado a toda aquella persona que tenga 
interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del termino improrroga-
ble de TRES DIAS, contados a partir de la última pu-
blicación, contesten la demanda, apercibidos de no 
hacerlo en el termino concedido, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo se continuara con 
el procedimiento y sus notificaciones se les hará 
por lista, dejando copia de traslado, anexos y auto 
admisorio a su disposición en secretaria. 
PRIMERA PUBLICACION. 

CORONANGO, PUEBLA A VEINTIDOS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUE. ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla, se emplaza a toda persona que se crea con derecho a 
contradecir demanda JUICIO DE USUCAPION promovido por RAÚL MIRON MONTERROSAS, en contra de RUBEN 
MIRON MIRON en su carácter de vendedor, respecto del Inmueble identificado como Predio Rústico Sin Deno-
minación, Ubicado en la Localidad de San José Zacatepec, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: Mide 176.87 mts y anda con Besana; AL Este: Mide 59:31 ms 
y linda con Besana; AL-Sur: Mide 169 58 mts y linda con Besana; AL Oeste, Mide 105.26 mts. y linda con Raúl Mirón 
Monterrosas; SUPERFICIE TOTAL: 1-22-41.92 HA; Para que en términos de doce días después de la última publica-
ción, comparezcan por escrito ante este Juzgado quedando copias de los documentos fundatorios de la acción 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, en la Secretaría de este Juzgado.  Expediente Número 17/2025

LIBRES, PUEBLA, A 24 DE ENERO DEL AÑO 2025.
LIC SARA OLMOS LOPEZ
Diligenciaria Juzgado.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ORIENTAL, PUEBLA.
JUEZ MUNICIPAL DE ORIENTAL, PUEBLA
Emplácese a los interesados para contestar en el término de doce días siguientes a la última publicación del 
presente edicto, demanda Juicio de USUCAPION DE BUENA FE registrado bajo el expediente 266/2024 promo-
vido por MIGUEL ANGEL MUÑOZ JIMENEZ, respecto a la totalidad del PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 5, DE LA 
MANZANA 14, DE LA ZONA 2, DEL POBLADO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, UBICADO EN COLONIA LA COCO, 
MUNICIPIO DE ORIENTAL, PUEBLA, con una superficie total DE TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO CERO ME-
TROS CUADRADOS, Y las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: MIDE VEINTE METROS CON VEINTIOCHO 
CENTIMETROS, COLINDA CON SOLAR 1 PROPIEDAD DE PAULA MARTÍNEZ CERVANTES, AL SURESTE: MIDE DIECIOCHO 
METROS CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, COLINDA CON SOLAR 4 PROPIEDAD DE BULFRANO LEÓN MARTINEZ, 
AL SUROESTE: MIDE DIECINUEVE METROS CON NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE 34 ORIENTE, 
AL NOROESTE: MIDE DIECIOCHO METROS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE 6 NORTE. 
Apercibidos que de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones se realizaran 
por lista.
ORIENTAL, PUEBLA, QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA YAZMIN OSOLLO SILVA
SECRETARIA DE ACUERDOS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.

Disposición Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Dis-
trito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; Auto 
de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinti-
cuatro, expediente 1048/2024, relativo al juicio Su-
cesorio Intestamentario a bienes de VICTOR CAZAREZ 
GALENO, promovido por ANGELES CAZARES GALENO 
Y NORBERTO CAZARES GALENO, promoviendo por 
nuestro propio derecho a bienes del extinto VICTOR 
CAZAREZ GALENO; ordena convocar mediante edicto 
publicado una sola vez, a toda persona que pudieran 
tener interés en contradecir la demanda dentro del 
presente juicio, dándoseles vista por este medio, para 
que comparezcan ante este Juzgado, en un término 
de DIEZ DÍAS para hacer valer sus derechos, percibi-
dos que de no hacerlo se les tendrá por perdido su 
derecho y las notificaciones subsecuentes que les 
correspondan se les harán por medio de las listas que 
se fijan en los Estrados de este Juzgado. Quedando 
las copias del traslado en la secretaría del juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 11 de Diciembre del 
2024
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA
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edictos edictos



a la población en general tra-
bajar en dar una mejor actitud 
desde el seno familiar para lo-
grar la añorada recomposición 
del tejido social.

Subrayó que, si toda la comu-

nidad realmente trabajara en 
mejorar el tejido social, los ase-
sinatos de periodistas y de per-
sonas inocentes no continua-
rían presentándose en el pano-
rama social y de la entidad.

La presidenta municipal de 
San Andrés Cholula, Guadalupe 
Cuautle Torres, informó que se 
busca rehabilitar el Parque In-
termunicipal de Cholula y la co-
nexión con Santa Clara Ocoyu-
can y San Gregorio Atzompa.

Para dichos proyectos se bus-
ca el apoyo del gobierno estatal, 
paquete de obras ya fue entrega-
do, luego de que fue recibida por 
el titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal, Alejandro Armenta Mier.

Adelantó que presentaron a 
las autoridades estatales proyec-
tos de obra para que se hagan de 
manera coordinada, con recur-
sos de ambos gobiernos.

La rehabilitación del Parque 
Intermunicipal de Cholula re-
quiere una inversión de superior a 
los 170 millones de pesos y la co-
nexión al municipio de Santa Cla-
ra Ocoyucan, además del Antiguo 
Camino a San Gregorio Atzompa, 
al final ambas vialidades restau-
radas brindarán más seguridad.

“En una reunión que tuvi-
mos en Cuautlancingo se le hi-
zo la entrega (a Alejandro Ar-
menta) de algunos proyectos 

que tenemos para el munici-
pio de San Andrés Cholula (…) 
el acercamiento para darle in-
formación nuevamente y ojalá 
se dé esta oportunidad de tra-
bajar en conjunto”.

“Todas son obras grandes y de 
alto impacto, dependemos de lo 
que nos digan en el gobierno es-
tatal, presentamos el proyecto y 
ellos definirán el monto”.

“No nos han hecho a un lado, 
al contrario, hemos sido bien re-
cibidos, hemos trabajado de ma-
nera coordinada en seguridad y 
en infraestructura estamos es-
perando respuesta de ellos”, re-
saltó la alcaldesa.

Informó además la alcaldesa 
que su gobierno tiene proyecta-
das varias acciones de infraes-
tructura, una de ellas generar 
una planta separadora de resi-
duos, para disminuir el tonelaje 
de basura con una inversión es 
de 35 millones de pesos. 

Además, insistió la edila sa-
nandreseña que para instalarla 
se debe tener un predio de tres 
hectáreas, lo que incrementa el 
costo final, pero ya se trabaja 
en ello, añadió.

En tanto, en San Andrés Cho-
lula se invertirá un monto eco-
nómico de 38 millones para sol-

ventar las acciones de la Agenda 
Social, Humano y Educativa pro-
gramadas para este año.

Cuautle Torres detalló que, de 
dicha cantidad, 14 millones de 
pesos serán destinados a cubrir 
demandas de tipo educativo.

Calificó que el trabajo con-
junto entre directivos de las es-
cuelas con el ayuntamiento sa-
nandreseño fortalecerá los es-
pacios educativos en apoyo de 
las y los alumnos. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENLA, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.

PAULINA ALEJANDRA SANTOS CHAVARRIA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS 
ACTORES, SOBRE LOTE 14 Y 15 MANZANA 14 QUE SE DESPRENDE DEL LOTE DENOMINADO FUSIÓN DE DOS INMUEBLES, EL PRIMERO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE SE DES-
PRENDIÓ DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL OCOTZOTAL” UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO CERRO DE CACALOTEPEC, EN LA RANCHERIA DE DOS CAMINOS, XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA, EL SEGUNDO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “CACALOTEPEC”, UBICADO EN RANCHERÍA SAN ISIDRO O DOS CAMINOS PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: MIDE 15.02 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL SURESTE: 
MIDE 15.90 METROS Y COLINDA CON LOTE 12 Y 13, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SUROESTE: 
MIDE 14.99 METROS Y COLINDA CON LOTE 23, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL NOROESTE: MIDE 
15.92 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO. SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN 
DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE 
DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1108/2024.

XICOTEPEC, PUEBLA, A 16 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. A TODO INTERESADO.
Disposición, Juez Segundo Civil Huejotzingo, Expediente 809/2024 Juicio Usucapión, mediante proveído cinco diciembre dos 
mil veinticuatro, “PREDIO RUSTICO DENOMINADO “CUAULA” UBICADO EN LA POBLACION DE SAN LUCAS EL GRANDE, MUNICIPIO 
DE SAN SALVADOR EL VERDE, ESTADO DE PUEBLA”, con las siguiente medidas y colindancias: AL NORTE: En (195.00 m) ciento 
noventa y cinco metros, Colinda con Rio, AL SUR: En (311.00 m) trecientos once metros, Colinda con ANGEL JUÁREZ, con do-
micilio en calle Francisco I. Madero en el municipio de San Lucas el Grande, y JUAN ROMERO, con domicilio en calle Mariano 
Matamoros del mismo municipio, AL ORIENTE: en (135.00 m) ciento treinta y cinco metros, colinda con CONSTANTINO FLORES 
ESPINOSA, con domicilio en calle Francisco I Madero del Municipio de San Lucas el Grande, AL PONIENTE: En (105.50 m) ciento 
cinco metros y cincuenta centímetros, colinda con SAN MIGUEL MOLINO, superficie total 23,448.75 m; promueve NATALY 
AGUILAR ROMERO, en contra de MAURO FLORES CAMACHO y/o J.MAURO FLORES CAMACHO, se ordena emplazar a juicio a 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO mediante TRES EDICTOS que se publique en el periódico “DIARIO INTOLERANCIA” en 
términos del artículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, para que dentro del término de DOCE 
DIAS contesten lo que a su derecho e interés convenga con respecto a la demanda opongan las excepciones que tuvieren, 
ofrezcan pruebas, en términos de lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, señalen domicilio para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, la demanda instaurada en su contra, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y se continuara con el procedimiento, reservando disposición Copias traslado y auto admisorio Secretaria. 
DILIGENCIARIO NON. 
MARIO REY NAVARRO MARTINO. 
Huejotzingo puebla a 23 de enero de 2025.

Busca San Andrés Cholula 
obras con gobierno estatal
Se busca rehabilitar el Parque Intermunicipal de Cholula y la conexión con 

Santa Clara Ocoyucan y San Gregorio Atzompa.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

El ayuntamiento de Amo-
zoc, a través de la Dirección 
de Servicios Públicos, conti-
núa llevando a cabo los tra-
bajos de bacheo en diversos 
puntos del municipio y cuyas 
acciones de bacheo se exten-
dieron en el tramo de la carre-
tera Puebla-Tehuacán, infor-
mó el alcalde, Severiano de la 
Rosa Romero.

“El mantenimiento de la 
carretera federal Puebla-Te-
huacán era una necesidad 
urgente para el municipio de 
Amozoc, y aunque esta res-
ponsabilidad no es directa-
mente del ayuntamiento, hoy 
es una realidad”, expresó el 
edil Severiano de la Rosa, 
previo a los trabajos que co-
menzó desde el pasado mes 
de diciembre de 2024.

Indico que estos trabajos 
de mantenimiento a los acce-
sos y avenidas principales, es 
una acción clave para mejorar 
la seguridad vial, reducir acci-
dentes y proteger a los vehícu-
los que diariamente transitan 
por esta importante arteria.

“Se realizaron labores com-
plementarias que fortale-
cen la infraestructura de esta 
carretera.

Acciones como el manteni-
miento del camellón central, 
fueron realizadas logrando un 
espacio limpio y ordenado. Tam-
bién se realizó la reparación de 
tapas y registros abiertos, elimi-
nando riesgos para peatones y 
automovilistas”, comentó.

Finalmente, aseguró que el 
gobierno que encabeza sigue 
trabajando para mejorar los ac-
cesos, la infraestructura urba-
na y básica, entre otros rubros a 
fin de mejorar las condiciones 

de vida para las fami-
lias amozoquenses.

“Estamos traba-
jando para que nues-
tro municipio avan-
ce con mejores con-
diciones para todos. 
Estas obras son un 
ejemplo de nuestro 
compromiso con la 
seguridad y el bienes-
tar de nuestra comu-
nidad”, finalizó.

Continúa las acciones 
de bacheo en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret

Estas acciones no solo responden a una ne-
cesidad inmediata, sino que también refle-

jan el compromiso de la administración municipal 
por garantizar una infraestructura digna y segura 
para los habitantes y visitantes de Amozoc”

Severiano de la Rosa

Este gobierno in-
vertirá en la edu-

cación de nuestras y 
nuestros niños porque se 
dignificarán los espacios 
educativos, ya que estos 
sitios requieren des-
de pintas, podas, equi-
pos de audio, proyecto-
res, hasta impresoras, y 
por eso se trabajará para 
cumplir las necesidades”

Lupita Cuautle

Después de felicitar a cate-
dráticos, al Colegio Trinidad 
Sánchez Santos, al director Er-
nesto Solís, al personal de lim-
pieza y administrativo por los 85 
años de vida de esta institución 
educativa, el arzobispo Víctor 
Sánchez Espinosa condenó la 
ejecución del periodista Alejan-
dro Gallegos León en Tabasco.

Monseñor subrayó que la re-
composición del tejido social se 
alcanza, a través de la educación 
como viene trabajando cotidia-
namente y con toda su fuerza es-
te tradicional Colegio Trinidad 
Sánchez Santos enclavado en el 
pintoresco Barrio de El Refugio.

Señaló que la educación es 
una base fundamental para al-
canzar la mejor versión de uno 
mismo en los puestos de influen-
cia que tienen las personas co-
mo son sus trabajos, sus centros 
de estudio y áreas de diversión. 

Desde la Catedral Metropo-
litana de Puebla, el prelado su-
brayó que la educación se mati-
za con los valores que la familia 
da cotidianamente a cada uno 
de sus elementos.

Recordó que en los colegios 
y en todas las escuelas, las y los 

alumnos van a estudiar, además 
de aprender a hablar y escribir, 
pero también se otorgan esos 
valores morales y humanos que 
lamentablemente han perdido 
muchas ciudadanas y ciudada-
nos con ejemplos negativos.

Lamentó que el panorama 
violento que prevalece en todo 
México y en Puebla continúe 
causando víctimas mortales 
como la del periodista Gallegos 
León, quien también se dedica-
ba a la docencia.

Advirtió que toda la pobla-
ción, sin importar la religión 
que se profese, debe de dar la 
mejor versión de uno mismo pa-
ra mejorar el panorama y el teji-
do social que tanta falta le hace 
a “nuestra nación”.

Sánchez Espinosa refrendó 
que el Colegio Trinidad Sán-
chez Santos, desde hace 85 
años, trabaja en la recompo-
sición del tejido social de este 
pintoresco sector de la metró-
poli dando resultados positi-
vos con una sociedad herma-
nada, además de aportar bue-
nos ciudadanos. 

Ante esa perspectiva, pidió 

“La educación ayuda a 
construir un mejor país”
El arzobispo Víctor Sánchez Espinosa celebra a la Trinidad Sánchez Santos, institución que ayuda a la 

recomposición del tejido social; además, condenó ejecución del periodista Alejandro Gallegos León.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

El arzobispo Víctor 
Sánchez hizo 
un llamado a las 
autoridades y a la 
sociedad en general 
a trabajar por la 
construcción de un 
México más seguro, 
donde se respete 
la vida y la labor de 
quienes defienden la 
verdad.

EL APUNTE

El Colegio Salesia-
no ha sido un pilar 

para muchas generacio-
nes, formando no solo 
estudiantes, sino perso-
nas con principios éticos 
y espirituales sólidos, ca-
paces de transformar el 
entorno en el que viven”

Víctor Sánchez Espinosa
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Antonio Rivas
Fotos Especial

Dos narcolaboratorios en los 
que se elaboraban drogas sin-
téticas, armas, diversas sustan-
cias tóxicas aseguradas y 14 per-
sonas detenidas es el saldo que 
dejaron tres cateos que reali-
zaron autoridades federales en 
Tlaxcala y Puebla.

A través de un comunicado se 
informó que, por trabajos de in-
vestigación y coordinación pa-
ra desarticular a células genera-
doras de violencia, se realizaron 
tres operaciones simultáneas 
encabezadas por la Secretaría 
de Marina (Semar) y la Agencia 
de Investigación Criminal (AIC) 
de la Fiscalía General de la Re-

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen 

Una granada de mortero fue 
localizada en la colonia Consti-
tución Mexicana, al Sur de la ciu-
dad de Puebla, lo cual generó una 
fuerte movilización policíaca. 

La localización del artefac-
to explosivo se registró la maña-
na del sábado, entre la avenida 
Constituyentes y la calle Artícu-
lo 10.

Reportes ciudadanos indica-
ron que una persona llevaba un 
refrigerador en una motocicleta.

En la citada dirección el refri-
gerador cayó de la unidad y va-
rios artículos que iban dentro 
también quedaron esparcidos 
sobre el pavimento.

Algunos vecinos ayudaron a 
la persona a recoger los artefac-
tos, sin embargo, en el lugar que-
dó la granada y pidieron el apoyo 
de las autoridades.

Uniformados de la Policía Mu-
nicipal acudieron y confirmaron 
la presencia del artefacto, por lo 
que pidieron la intervención del 
personal especializado.

Los hechos ocurren en la colonia Constitución 
Mexicana.

Aseguran un artefacto 
explosivo en la capital

Aún no hay rastro de 
las hijas de Ana Karen

Desarticulan dos narcolaboratorios y 
célula delictiva en Puebla y Tlaxcala
Detuvieron a 14 personas, drogas sintéticas, armamento y diversos precursores químicos. Se realizaron tres cateos; en la acción parti-
ciparon con elementos de Marina, AIC, Fiscalía General de la República, Defensa, Guardia Nacional y SSPC.

Reactores 
Condensadores 
Mezcladoras 
Vehículos 
Arma larga tipo 
escopeta y cartuchos 
de diferentes calibres 
Droga 
Material en proceso de 
secado posiblemente 
metanfetamina. 
Varias bolsas con 
droga con las 
características del 
cristal. 
Sustancias químicas 
Sosa cáustica 
Ácido tartárico y 
sulfúrico
Nitrato de potasio

EL DECOMISO

Por su parte, la 
Secretaría de 
Seguridad Pública 
(SSP) Estatal indicó 
que el artefacto 
fue desactivado 
para ponerlo a 
disposición de 
las autoridades 
ministeriales.

TOME NOTA 

Minutos después al si-
tio llegaron agentes del Gru-
po Potasio de la Policía Es-
tatal quienes aseguraron la 
granada.

Al sitio también se arriba-
ron decenas de elementos de 
la Guardia Nacional, Ejérci-
to Mexicano y de la Secretaría 
de Marina (SEMAR).

Jorge Castillo
Foto Especial

 
Después de más de 12 ho-

ras de debate con la jueza Lau-
ra Tlatelpa Ramos, quedó pen-
diente la vinculación a proceso 
de Jessica N, con medida de pri-
sión preventiva, acusada de la 
sustracción de tres niñas.

En tanto, Ana Karen Rodrí-
guez, madre de las menores, 
confió que pueda recuperar a 
sus niñas de 5, 3 y 1 año de edad 
respectivamente, a quienes no 
ve desde hace dos años, cuando 
su expareja las sustrajo. 

Junto con su abogada, en la 
Casa de Justicia ubicada en la 
11 Sur, llegó a la audiencia de 
imputación de Jessica N, pare-
ja sentimental del padre de las 
menores. 

En la audiencia, la togada hi-
zo hincapié en los derechos de 
las niñas desaparecidas y quie-
nes hasta este momento no se 
sabe su paradero, aún y cuando 
se tenía certeza que se encon-
traban en resguardo de la hoy 
imputada Jessica N.

El jueves 30 de enero, a las 
14:00 horas, será la continua-
ción de la audiencia en don-
de se resolverá la vinculación 
a proceso de Jessica N, impo-
niendo en su contra como Me-
dida Cautelar de Prisión Pre-
ventiva Justificada, debido a 
varios riesgos procesales, orde-
nando su internamiento en el 
reclusorio de San Miguel.

Tras más de 12 de 
audiencia, la jueza 
Laura Tlatelpa Ramos 
impuso prisión 
preventiva justificada 
a Jessica N., cuarta 
implicada en la 
desaparición de las 
tres hijas menores de 
Ana Karen Rodríguez 
Sánchez; adelantó 
que la audiencia de 
vinculación será el 
jueves 30 de enero a 
las 2 de la tarde.

TOME EN 

CUENTA

La defensa particular de la de-
tenida, acusó que fue agredida 
por los elementos policíacos y 
acusó tortura, un dictamen médi-
co presentado en la audiencia lo 
desmiente.

Este sábado avanzó la Fiscalía 
General del Estado (FGE) en las 
investigaciones para localizar a 
tres menores que fueron sustraí-
dos por un pleito familiar desde 
hace más de dos años.

Jessica N, de 24 años de edad, 
está presuntamente implicada en 
los hechos, por lo que fue deteni-
da en las últimas horas.

Agentes ministeriales que die-
ron cumplimiento a la orden de 
aprehensión en la calle 11 Sur, 
frente a Plaza Centro Sur, de Agua 
Santa, en la ciudad de Puebla, 
quedando a disposición del Juez 
de Control, bajo cargos por sus-
tracción de menores.

Ana Karen Rodríguez agrade-
ció a la actual fiscal de Puebla, 
Idamis Pastor que haya tomado 
su caso para avanzar y encontrar 
a sus hijas, al señalar que lo últi-
mo que supo fue que las menores 
estaban con la nueva pareja de su 
exesposo y estaban enfermas.

Pidió a la Comisión de Búsque-
da de Personas del Estado que lo-
calice con prontitud a sus hijas, 
ya que podrían estar en riesgo al 
no saberse quién las tiene a su 
resguardo.

Lidia González, abogada de 
Ana Karen, explicó que lo que si-
gue es la búsqueda de las meno-
res ya que se han realizado cateos 

en Puebla y Tlaxcala, sin éxito.
“Incluso el abogado de la fa-

milia le dice: usted ya sabe dón-
de están sus hijas, vaya por ellas, 
se lo dijo de una manera muy do-
losa. Solicitamos el cateo, se hi-
zo, y cuando llegamos no estaban 
las niñas, parecía todo montado. 
Cuando entrevistamos a los veci-
nos nos dijeron que ahí nunca ha 
vivido nadie”, acusó la abogada.

En dos años, Ana Karen Rodrí-
guez no ha podido ver a sus tres 
pequeñas hijas sustraídas desde 
2022 por su expareja Erik N. y pa-
dre de las menores, quien se en-
cuentra detenido.

“Erik se burla de mí, me dice 
que no volveré a ver a mis hijas, 
que él ya ganó (…) necesito que las 
autoridades me ayuden a encon-
trarlas”, clamó la afectada.

Recordó que su ex pareja y pa-
dre de las niñas, Erik N, sustrajo a 
las niñas en complicidad con sus 
abuelos paternos, en el munici-
pio de San Pedro Cholula.

 Por lo tanto, Erik N se encuen-
tra preso en el penal de dicha de-
marcación por violencia familiar 
con el agravante de violencia vi-
caria; en tanto, sus padres, Fran-
cisco N, de 59 años, y Blanca Pa-
tricia N, de 61 años, también fue-
ron detenidos.

pública (FGR), en coordinación 
con la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana (SSPC), 
Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (Defensa) y Guardia Nacio-
nal (GN).

Con las indagatorias se iden-
tificó la presencia y operación 
de un grupo delictivo dedicado 
al trasiego de drogas.

Después, se obtuvieron los 
datos de prueba suficientes, 
mediante los cuales un Juez de 
Control liberó las órdenes de ca-
teo para intervenir tres domici-
lios ubicados en los estados de 
Tlaxcala y Puebla, los cuales se 
llevaron a cabo este 26 de enero.

En el primer domicilio ubica-
do en la entidad tlaxcalteca lo-
calizaron dos laboratorios con 
precursores químicos, un arma 
larga y 320 cartuchos de diferen-
tes calibres. 

En la ciudad de Puebla se rea-
lizó un despliegue en la colonia 
San Cristóbal La Calera, donde 
fueron detenidas 12 personas 
y se aseguraron tres armas cor-
tas; ocho cargadores abasteci-
dos; un kilo de la droga conoci-
da como cristal; un kilo de polvo 
blanco y 21 equipos de telefonía. 

En el fraccionamiento Haras 

de Puebla fueron detenidas dos 
personas, se aseguró un arma 
corta y 700 gramos de una sus-
tancia conocida como cristal. 

Reportes oficiales señalaron 
que en las incursiones federa-
les se detectó lo siguiente: reac-
tores, condensadores mezclado-
ras, vehículos, arma larga tipo 
escopeta y cartuchos de diferen-

tes calibres.
También material en proce-

so de secado posiblemente me-
tanfetamina; varias bolsas con 
droga con las características del 
cristal y las sustancias químicas 
de sosa caustica; ácido tartárico 
y sulfúrico; Nitrato de potasio

Los inmuebles quedaron ba-
jo resguardo policial, mientras 
que las personas y los objetos 
asegurados quedaron a disposi-
ción del Ministerio Público co-
rrespondiente, donde se dará 
realizarán las investigaciones 
de rigor.
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Al presidir el Cuarto Informe 
de Labores del maestro David 
Raúl Aguilar Moctezuma, direc-
tor de la Preparatoria Regional 
Simón Bolívar, de Atlixco, la Rec-
tora Lilia Cedillo Ramírez celebró 
los aciertos en materia académi-
ca y deportiva de esta unidad, y 
confió que la llegada del maes-
tro Manuel Palacios Motolinía, 
director electo para el periodo 
2025-2029, será de consolidación.

Tras escuchar las acciones 
que se realizaron en el último 
año, estructuradas de acuerdo 
con el Plan de Desarrollo Institu-
cional, la doctora Cedillo aprove-
chó para reconocer la trayectoria 

universitaria de casi 50 años de 
David Raúl Aguilar: 

“Entrega buenas cuentas, su 
labor en la vida de los jóvenes 
deja frutos y se queda aquí, don-
de ha dado tantos años de su vi-
da. Le deseo éxito en esta nueva 
etapa”.

El relevo
Al tomar protesta a Manuel 

Palacios Motolinía, señaló que 
esta gestión es una oportunidad 
para iniciar con nuevas ideas y 
proyectos. Por ello, refrendó su 
respaldo institucional: “Cuenta 
con todo el apoyo para la conso-
lidación de la preparatoria. Los 

logros alcanzados en la adminis-
tración que termina se fortalece-
rán en este nuevo periodo”.

En su informe, el maestro 
Aguilar Moctezuma dio a cono-
cer la realización de 18 sesiones 
colegiadas para planificar acti-
vidades curriculares y otros pro-
gramas en beneficio de la co-
munidad estudiantil. Destacó la 
vinculación con facultades pa-
ra servicio social en enfermería, 
podología y estomatología, entre 
otras áreas, a través de jornadas 
de salud y programas como “Por 
una adolescencia saludable”.

La planta docente se compo-
ne de 78 profesores, de los cua-

les dos tercios son mujeres. El 80 
por ciento tiene estudios de pos-
grado, lo que revela el compromi-
so por la educación de calidad 
a nivel medio superior. Informó 
también de los cursos de actua-
lización y de la presencia en co-
loquios nacionales de formación 

docente.

Participaciones y concursos
Así también, destacó la par-

ticipación destacada de estu-
diantes en el World Kickboxing 
Championships, Budapest 2024, 
como parte de la selección nacio-
nal, fue uno de los logros alcanza-
dos, así como en la Olimpiada de 
Matemáticas, concursos nacio-
nales de Ajedrez, el Campeonato 
Nacional de Box en la categoría 
peso pluma, en fisicoculturismo, 
básquetbol, karate y lanzamiento 
de disco, entre otras disciplinas 
deportivas, en las que se ganaron 
medallas y reconocimientos.

Finalmente, al tomar la pala-
bra el director electo, Manuel Pa-
lacios, enfatizó que cada miem-
bro de esta comunidad tiene un 
papel importante en la escue-
la, por eso los convocó a trabajar 
unidos y valorar la integración y 
el respeto. Además, se pronun-
ció por imprimir una visión hu-
manista en las acciones que se 
realicen para alcanzar los objeti-
vos como institución, en un en-
torno que impulse la justicia y la 
paz social.

Destacan logros académicos y 
deportivos de la prepa en Atlixco
El 80 por ciento de quienes imparten las clases en la Preparatoria Regional Simón Bolívar cuenta con estudios de posgrado, 

lo que refleja el compromiso con la calidad educativa.

Redacción
Fotos Cortesía

La planta docente 
se compone de 78 
profesores, de los 
cuales dos tercios son 
mujeres. 

El 80 por ciento de 
quienes imparten las 
clases cuenta con 
estudios de posgrado, 
lo que revela el 
compromiso por la 
educación de calidad 
a nivel medio superior. 

DESTACAN LAS 
MUJERES

Cuenta con todo 
el apoyo para 

la consolidación de la 
preparatoria. Los logros 
alcanzados en la admi-
nistración que termina se 
fortalecerán en este nue-
vo periodo”

Después de la bronca y que-
ma de boletas en San Sebastián 
de Aparicio, la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, a cargo de Fran-
cisco Rodríguez Álvarez, pro-
yecta desarrollar una jornada 
extraordinaria.

La violencia plebiscitaria apa-
reció en esta junta auxiliar, prác-
ticamente a las 18.00 horas, cie-
rre de la contienda.

“Se prevé que los plebiscitos 
en esta junta auxiliar sean anu-
lados y se tenga que llevar a cabo 
una jornada extraordinaria”.

Además, se reportan quema 
de boletas en San Felipe Hueyot-
lipan y San Miguel Canoa, des-
pués de los conteos, por descon-
tento de los vecinos. En Hueyot-
lipan, la población no quiere a 
José Baraquiel Calva, de la plani-
lla Naranja, porque aseguran que 
cuando fue alcalde su alterno no 
trabajó.

A través de un comunicado, 
la dependencia municipal pun-
tualizó que un grupo de perso-
nas quemó las boletas plebiscita-
rias en el centro de votación, lo-
calizado en la escuela primaria 
Ignacio Zaragoza, en la calle Los 
Pinos sin número de la colonia 3 
de Mayo.

La contienda 2025, hasta ese 
momento, no había tenido nin-
gún reporte de violencia en algu-
na de las 17 juntas auxiliares de 
Puebla capital.

El ayuntamiento subrayó que 
la Fiscalía General de Estado 
(FGE) y “grupos especiales” acu-
dieron al lugar para restablecer 
el orden. 

Los reportes de los internau-

tas de esa junta auxiliar alerta-
ron con sus instantáneas sobre 
la bronca y quema de boletas en 
esa calle Los Pinos, de San Sebas-
tián de Aparicio, dónde se locali-
zaba el centro de votación.

Durante la jornada se dio un 
sobre acarreó en San Baltazar 
Campeche a donde los propios 
votantes han indicado a Intole-
rancia Diario, que provienen de 
todas las colonias de la Angeló-
polis, pero terminaron por pedir 
el indulto del anonimato.

La civilidad en estos plebisci-
tos 2025 fue nítida; sin embargo, 
la opacó el acarreo descomunal 
que se vio en San Baltazar Cam-
peche, en donde los candidatos 
quisieron dejar huella de ser chi-
pocludos no solo en sus discur-
sos, sino en la movilización de 
votantes.

Durante un recorrido realiza-

do por esta casa editorial a las 
juntas auxiliares, se corroboró 
ese espíritu democrático y parti-
cipativo de la población, en don-
de los partidos políticos siempre 
se aprovechan para llevar agua a 
su molino.

Además, la Dirección General 
de Emergencia y Respuesta In-
mediata, de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC), insta-
ló el Centro de Mando en coordi-
nación con la Marina, la Sedena, 
la Guardia Nacional y la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana 
de la administración estatal, pa-
ra garantizar el orden y la paz so-
cial durante los plebiscitos de las 
17 juntas auxiliares en Puebla 
capital.

POR ACTOS DE VIOLENCIA Y QUEMA DE BOLETAS 

Proyectan anular el plebiscito 
en San Sebastián de Aparicio
José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

El Gobierno de la 
Ciudad, a través de 
la Secretaría General 
de Gobierno, reporta 
una alta participación 
ciudadana en los 
plebiscitos de 
este domingo 26 
de enero en las 17 
juntas auxiliares del 
municipio de Puebla, 
sobre todo en San 
Baltazar Campeche 
y Santa María 
Xonacatepec.

EL APUNTE



La última

Lunes 27 de enero de 2025

www.intoleranciadiario.com

La vitalidad, armonía y el 
amor al Benemérito Instituto 
Normal del Estado de Puebla 
(BINE) se refrendó con la visita 
de 32 maestras que regresaron 
a su alma mater, 60 años des-
pués de cumplir con la premi-
sa de compartir conocimien-
tos y valores. 

Las maestras, que egresa-
ron del BINE en 1964, se die-
ron cita en el instituto para ser 
galardonadas y homenajeadas 
tras el arduo trabajo de for-
mar a cientos de generaciones 
poblanas.

Doña María Elodia Quiroz y 
Trueba es una muestra fiel de 
ese amor a la niñez y juventud. 
Ella junto con un grupo de 31 
maestras más retornaron al BI-
NE de sus amores, para ser re-
conocidas por los directores de 
todos los niveles educativos, de 
esta normal dedicada a formar 
maestras y maestros poblanos. 

Los recuerdos brotaron a 
borbotones, especialmente 
cuando el director general del 
BINE, Andrés García Castillo, 

recordó que de 1961 a 1964, las 
homenajeadas estuvieron en 
esas aulas para estudiar y con-
vertirse en maestras.

“A veces las palabras pier-
den significado, se gastan, 
ruedan y van dejando de tener 
el impacto que uno quiere, por 
eso yo quiero decirles que pa-

ra mí, decir que es un honor te-
nerles en casa en su Alma Ma-

ter de nuevo, es eso, auténtica-
mente, un honor, a cada una 
de ustedes es gratísimo verlas 
hoy para homenajearlas a es-
te equipo tan extraordinario y 
agradecer a cada una de uste-
des”, externó.

Bajo ese panorama de re-
cuerdos inagotables, Andrés 
García reconoció el trabajo 
del maestro Jorge Altieri, por 
aceptar, en 1964, el reto de diri-
gir al Coro Normalista; el cual 
recorrió 45 países; fue a Rusia 
fue en cinco ocasiones y en Es-
paña tuvo 11 presentaciones.

Amor al arte: BINE reconoce a 
maestras por 60 años de docencia
Autoridades del Benemérito Instituto Normal del Estado de Puebla enaltecieron la trayectoria de 32 maestras, quienes dedi-

caron su vida a la educación y formación de cientos de estudiantes poblanos. 
GALARDONADAS

María Elodia Quiroz y Trueba

Martha Aquino Sánchez

María del Carmen Barrera Arroyo

María Guadalupe García Bautista

María Cecilia Cacho Salazar

Raquel Campos Hernández

Julieta Dávila Ballesteros

Teresa Espinosa Luna 

María Reina Alejandrina Geronés y Toriz

Caridad Hernández Gayosso

María Elena Lezama García

Consuelo Loaiza Tista

Mercedes López Martínez

María del Carmen Eulalia Martínez Díaz

Judith Mauleón Montiel 

María Eugenia Mendiola Ramos

María Enriqueta Mendoza Ayala

María del Carmen Mendoza Galicia

Silvia Merino Salazar

Carolina Moctezuma Carro

Carolina Ocampo Chávez

Graciela Osio Ahedo 

María Araceli Palacios González

María Cristina Irma Palacios Rodríguez

Alicia Pérez Cruz

Celia Ramírez Mora

María Gloria Romero Bello

Irma Aída Solano Luna

Laura Elena Terrones Corona

Gloria Terres Priego

María Rosa Villagrán Ruiz de la Peña

María del Rosario Villegas Soriano

Luz María Josefina Walles Morales

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián
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Sin un solo punto hasta el momento, la Franja Femenil sufrió su quinta derrota consecutiva al caer ante 
Atlas en el Cuauhtémoc • Las constantes: desconcentraciones defensivas y falta de contundencia • Desde 

la banca, Carlos Morales firmó el peor arranque en la historia del club

Próximamente el Club Puebla anunciará 
el fichaje de Ricardo Marín, interesante 
delantero de 26 años que llega a préstamo 
por 1 año proveniente de Chivas.

PEOR ARRANQUE EN
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SICOM televisará  
a Pericos

Todo apunta a que los parti-
dos de los Pericos de Puebla co-

mo local en la próxima temporada 
de la Liga Mexicana de Beisbol (LMB) serán 
transmitidos por el SICOM.

El béisbol será uno de los estandartes del 
nuevo gobierno estatal, tal y como ocurre a ni-
vel federal.

Los emplumados, como el resto de la LMB, 
no se van a casar con una sola televisora para 
la campaña venidera.

Dicen los que saben que por ello serán trans-
mitidos por la señal del canal estatal. (DB)

Le sobran novias  
a los Arcángeles

Buena expectativa está cau-
sando el nuevo equipo de futbol 

americano profesional de Puebla. 
Con beneplácito recibió el mundo del 

ovoide en la Angelópolis, la llegada de esta 
nueva franquicia. 

Durante la presentación del equipo, no 
se anunció en dónde jugarán sus encuen-
tros como locales, pero eso no será ningún 
problema.

La UDLAP y el Tecnológico de Monterrey 
campus Puebla podrían abrirle las puertas a 
la escuadra de Marco Martos, al menos pa-
ra sus tryouts y la pretemporada. También la 
nueva Secretaría del Deporte y la Universidad 
del Deporte, estarían en condición de abrirles 
las puertas del estadio Ignacio Zaragoza.

Es cuestión de quién dará más. (DB)

“Bonita” Sánchez 
peleará con 

causa

La siguiente pelea de Gabrie-
la “La Bonita” Sánchez será más 

pronto de lo pensado y cambiará de sede.
Aunque en un inicio se anunció que sería 

en el Estadio Hermanos Serdán, todo indica 
que se moverá al remodelado Olímpico Igna-
cio Zaragoza.

Durante la inauguración de unas obras, el 
gobernador Alejandro Armenta adelantó que 
la titular de la Secretaría del Deporte y Juven-
tud peleará el 4 de abril contra una rival de 
Sudáfrica teniendo como sede el inmueble 
que albergó a Queen en 1981. 

La función de la campeona plata del CMB 
será con causa para la creación de la Casa de 
Salud Mental para niños y adolescentes de 
Puebla. 

Que suene la campana. (GC)

Roja al machismo 
en la Liga  

MX Femenil

Interesante la campaña que 
realizó uno de los principales pa-

trocinadores del Club Puebla Feme-
nil en la cancha del Estadio Cuauhtémoc pre-
vio al juego ante Atlas.

La campaña “no más hate” trata de unos 
balones blancos con mensajes cargados de 
machismo y misoginia contra el fútbol feme-
nil, los cuales terminan siendo pateados co-
mo una forma de erradicar estas actitudes 
que no abonan a nuestro balompié.

Desde su creación en 2016, el fútbol mexi-
cano femenil ha padecido el asedio de este ti-
po de mensajes que son un fiel reflejo de una 
realidad que no se puede tapar, pero que sí se 
puede erradicar.

Creatividad con un poderoso mensaje. Más 
apoyo, menos hate: de eso se trata el fútbol. (GC).

El “4K” Ricardo Marín será nuevo ju-
gador del Club Puebla.

En 44 encuentros con el “Rebaño Sa-
grado”, Marín marcó nueve goles y re-
gistró un total de 2,668 minutos juga-
dos. Su actuación más destacada con el 
chiverío fue en el marco del derbi tapatío 
ante el Atlas en el Torneo Apertura 2023, 
cuando se destapó con un doblete.

Las principales credenciales de Ma-
rín datan de su paso por la Liga de Ex-

pansión, donde fue un artillero temible y 
se alzó con el título de goleo del Clausu-
ra 2023 con 10 tantos.

Previo a sus dos etapas con el Cela-
ya en el circuito de plata, Marín tuvo tres 
intentos en el máximo circuito, con el 
América, el Necaxa y los Cañoneros del 
Mazatlán.

Durante los dos años que estu-
vo en el equipo cajetero, sólo se per-
dió 3 partidos y anotó 34 goles. Par-
ticipó en tres series de semifinales y, 
en el Apertura 2022, llevó a su equipo 
a la final del torneo, que perdió contra 
el Atlante.

El delantero de 26 años se formó en 

las fuerzas básicas del América. Estuvo 
en Coapa desde la categoría sub-15 y lo-
gró brillar en algunos torneos. Se fue ce-
dido a Necaxa en el 2018 y con ellos lo-
gró debutar en primera división, aunque 
no pudo agitar las redes.

Marín llega procedente del Guadala-
jara cedido a préstamo por un año, sin 
opción de compra.

El “4k” fue borrado de las alineacio-
nes del Guadalajara durante el último 
torneo y no se concentró con el equi-
po para el duelo de este sábado ante el 
Guadalajara, porque estaba ultimando 
detalles con el que será su nuevo equi-
po: los Camoteros del Puebla.

Fichan a Ricardo Marín
Ricardo Marín se convertirá en jugador del Club Puebla. El delantero mexicano llega cedido 
a préstamo procedente de las Chivas Rayadas del Guadalajara.

CLUB PUEBLA

David Badillo

Arrancó formalmente el 2025 para el 
mundo “running” en Puebla con la cele-
bración de la primera edición de la ca-
rrera “Puebla Inspira”, la cual contó con 
una convocatoria cercana a los 1 mil 200 
competidores los cuales superaron las 
distancias de 3, 5 y 10 kilómetros.

El evento, organizado por “Keep Run-

ning Sports Marketing”, tuvo una gran 
respuesta por parte de los fanáticos de 
las carreras atléticas reuniéndose desde 
primera hora en la zona de Angelópolis 
para comenzar su respectiva distancia.

Con música y bastante colorido, “Pue-
bla Inspira” arrancó con las distancias de 
5 y 10 kilómetros para después darle pa-
so a los integrantes de la caminata de 3 
kilómetros, quienes se mostraron con 
mucho ánimo durante la competencia 
que pasó por diversos puntos de la zona.

Competencias de alta calidad
En la prueba principal (10K), María 

Fernanda Salazar se quedó con el primer 
lugar en la rama femenil luego de cruzar 
la meta con un tiempo de 41 minutos y 25 
segundos, superando a Remedios Lira 

Navarro (43:43) y Daniela Toledo (44:13) 
para completar el podio.

Por su parte, la rama varonil mostró un 
alto nivel competitivo con el triunfo de Hu-
go Mahieux al detener el cronómetro en 
34 minutos y 35 segundos; Gerardo Ar-
mendariz llegó en segundo sitio (35:03) 
y en tercero para Israel Petlacalco (37:46).

En el caso de los 5 kilómetros feme-
nil, Inés Zárate dominó de principio a fin 
la competencia llegando en 20 minutos 
y 49 segundos. El segundo lugar fue pa-
ra Jaqueline Pérez que lo hizo en 25 mi-
nutos y en tercer sitio, Laura Adauta con 
un tiempo de 25:09.

Puebla inspira a “runners” 
La Angelópolis celebró este fin de semana la primera carrera de 2025 con “Puebla Inspira” 
la cual contó con la participación de casi 1 mil 200 competidores quienes completaron los 
recorridos de 3, 5 y 10 kilómetros.  

RUNNING

Gerardo Cano

GANADORES DE  
“PUEBLA INSPIRA”

10K Femenil

Primer lugar: María Fernanda Salazar 
(41:25)
Segundo lugar: Remedios Lira Nava-
rro (43:43) 
Tercer lugar: Daniela Toledo (44:13)

10K Varonil

Primer lugar: Hugo Mahieux (34:35)
Segundo lugar: Gerardo Armendariz 
(35:03)
Tercer lugar: Israel Petlacalco (37:46)

5K Femenil

Primer lugar: Inés Zárate (20:49)
Segundo lugar: Jaqueline Pérez 
(25:01)
Tercer lugar: Laura Adauta (25:09)

5K Varonil

Primer lugar: Oscar Ponce (20:28)
Segundo lugar: Ismael Gómez (20:31)
Tercer lugar: José Pablo Serna (21:24)

Más información 
en GRADA.MX
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Uno de los principales obje-
tivos del nuevo equipo de futbol 
americano de Puebla en la LFA se-
rá la producción de talento local 
que sirva como vínculo de identi-
dad con la ciudad y el estado.

Para ello, los Arcángeles alistan 
su primer tryout como equipo pro-
fesional. Aunque la convocatoria 
estará abierta a todos los jugado-
res del país, la principal intención 
del campo de pruebas que se lle-
vará a cabo en las instalaciones del 
Tecnológico de Monterrey campus 
Puebla, es encontrar talento local.

No sólo los jugadores de fut-
bol americano que se mantienen 
en forma y concluyeron su elegi-
bilidad en el universitario tendrán 
cabida en dicho tryout, las puertas 
estarán abiertas para todo el talen-
to, incluyendo a los futbolistas que 
busquen una oportunidad como 
pateadores.

Sí, los “pamboleros” que le pe-
guen bien al balón tendrán el hán-
dicap a favor en la búsqueda de la 
posición de pateador. Un rol mu-
chas veces subestimado, pero fun-
damental en un equipo y capaz de 
darle rumbo a una temporada.

Como se anunció desde la pre-
sentación de los Arcángeles, las 
posiciones clave serán reforza-
das por dos vías: la del Draft que 
realizará la LFA el 15 de febrero, y 
mediante la contratación de ele-
mentos provenientes de Estados 
Unidos.

Aunque en el radar del equipo 
de coaches que encabeza Mar-
co Martos ya tienen varias op-
ciones por posición, van a espe-
rar los dos filtros de febrero (el tr-
yout y el draft) para determinar 
qué posiciones atacan, en función 
de las contrataciones de jugado-
res, sobre todo ofensivos, que se-
rá la  unidad que más estructura 
necesite con la incorporación de 
estadounidenses.

Al tener la primera selección del 
draft, los Arcángeles podrían ir por 

el quarterback de los Auténticos 
Tigres y también por el liniero de 
la Universidad Autónoma de Nue-
vo León. Por lo tanto, el tryout local 
podría tener muy buenas perspec-
tivas para los jugadores defensi-
vos de Puebla.

Con los pies en la tierra
El entrenador en jefe de los Ar-

cángeles sabe que la misión de pa-
rar una escuadra competitiva en su 
primer año, requiere de una ardua 
labor en la que tendrán que ir pa-

so a paso.
“Durante la presentación mu-

cha gente me dijo: tienes que decir 
que vamos a ser campeones. Y no, 
tenemos que ser muy cautelosos, 
porque es el primer año y hay equi-
pos como Caudillos de Chihuahua 
que es bicampeón, que han hecho 
las cosas muy bien y tienen quar-
terback”, apuntó Marco Martos.

En la elección de los refuerzos 
que lleguen procedentes del fut-
bol americano colegial y profesio-
nal de Estados Unidos, estará bue-

na parte de las posibilidades de 
éxito para el equipo poblano.

“Tenemos que traer a ocho ju-
gadores que impacten a la ofen-
siva de procedencia americana, 
ocho a la defensiva, que es el máxi-
mo de extranjeros que te permiten, 
y dependiendo de qué tan bien re-
clutemos, vamos a comenzar a so-
ñar con ganar partidos”, remató el 
head coach de los Arcángeles.

En la mira del conjunto poblano 
ya está Trevone Boykin, un jugador 
de Estados Unidos con experien-
cia en la NFL, con los Halcones Ma-
rinos de Seattle, y que ha militado 
en el futbol americano de la NCAA.

Un programa integral
Otra de las metas de los Arcán-

geles como institución y en parti-
cular de Marco Martos en su regre-
so a Puebla será cohesionar al fut-
bol americano local.

La intención del otrora figura de 
los Aztecas de la UDLAP, es crear 
una liga para que todos los equi-
pos de Puebla se unan. Para ello, 
busca entablar diálogo con las es-
cuelas que aún no cuentan con un 
equipo representativo y buscará 
convencerlos de al menos incur-
sionar en el “tochito”.

“La idea es formar la “OFAP”, la 
organización de futbol americano 
de Puebla, tratar de integrar a los 
equipos que ya están y crear nue-
vos. Tenemos el ejemplo de Quin-
tana Roo, donde hay una estructu-
ra muy fuerte en infantiles que en 
Puebla no existe. Queremos llenar 
la pirámide del futbol americano 
en Puebla, desde abajo”, adelantó 
Marco Martos.

Buscan talento local
El próximo sábado 8 de febrero, los Arcángeles de Puebla realizarán en el Tec de Monterrey campus Puebla, un tryout para 
jugadores de futbol americano locales.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

Meses de intensa activi-
dad se avecinan para el de-
porte poblano rumbo a la 
máxima justa del alto rendi-
miento en México.

En la fase estatal que co-
menzó este fin de semana, 
se realizarán 21 eliminatorias 
rumbo a los Juegos Naciona-
les CONADE 2025, mismas 
que están programadas entre 
el 25 de enero y el 12 de abril.

El breaking será el primer 
deporte en celebrar su eta-
pa eliminatoria, siendo ade-
más el único clasificatorio 
que se llevará a cabo fuera 
de la capital, pues la sede se-
rá el municipio de San Martín 
Texmelucan.

El resto de los clasifica-
torios se realizarán en la ciu-
dad de Puebla, específica-
mente en las siguientes se-
des: Unidad Deportiva “Mario 
Vázquez Raña”, Polideportivo 
Parque Ecológico, Pabellón 
de Gimnasia y Gimnasio Mi-
guel Hidalgo.

Semanas atrás, por ins-

trucciones de la titular de la 
Secretaría del Deporte y Ju-
ventud, Gaby “La Bonita” Sán-
chez, el subsecretario de De-
porte, Mauricio García, junto 
con integrantes de las distin-
tas áreas de la dependencia, 
se reunió con presidentes y 
representantes de las asocia-
ciones deportivas del estado 
para definir el calendario de 
actividades.

Algunas disciplinas, como 
voleibol, basquetbol, futbol y 
beisbol, incluirán visorías du-
rante sus eliminatorias. Asi-
mismo, el voleibol de playa se 

realizará bajo control técnico.
Las disciplinas de esca-

lada deportiva, boliche, te-
nis, golf, charrería y rodeo 
tendrán su proceso estatal, 
mientras que deportes como 
bádminton, ciclismo, gimna-
sia artística (varonil y feme-
nil), gimnasia rítmica, tram-
polín, natación, aguas abier-
tas, esgrima, hockey (en línea 
y sobre pasto), patinaje (ve-
locidad y artístico), pentatlón 
moderno, rugby, skateboar-
ding, squash y tiro deportivo, 
realizarán su proceso selecti-
vo a través de la vía nacional. 

Comenzó fase estatal de Nacionales
Comenzó la fase estatal hacia los Juegos Nacionales CONADE 2025. 
Desde el 25 de enero y hasta el 12 de abril, más de 20 disciplinas realiza-
rán sus eliminatorias.

FECHAS DE LOS 21 ESTATALES

Deporte Fecha Sede

Breaking 25 enero San Martín Texmelucan

Voleibol A partir del 25 enero Gimnasio Coronel “Raúl Velasco de 
Santiago

Basquetbol 3×3 A partir de 25 enero Gimnasio Miguel Hidalgo

Basquetbol 5×5 A partir de 25 enero Gimnasio Miguel Hidalgo

Futbol femenil 1-2 febrero Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña

Tenis de mesa A partir de 8 febrero Gimnasio Coronel “Raúl Velasco de 
Santiago

Futbol varonil 8-9 febrero Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña

Boxeo 5, 16 y 23 febrero Pabellón de Combate y Gimnasio Mi-
guel Hidalgo

Voleibol de playa 15 febrero Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña

Béisbol 15 febrero Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña

Karate 16 febrero Gimnasio Miguel Hidalgo

Handball 19-22 febrero BUAP

Ajedrez 21-23 febrero Auditorio de la Secretaría del Deporte 
y Juventud

Luchas asociadas 22 febrero Pabelló de Combate

Frontón 22-23 febrero Canchas de Frontón UDMVR

Taekwondo 28 febrero-2 marzo Gimnasio Miguel Hidalgo

Halterofilia A partir 1 marzo Polideportivo Parque Ecológico

Triatlón 2 marzo Polideportivo Parque Ecológico

Atletismo 7-9 marzo Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña

Judo 8 marzo Pabelló de Combate

Tiro con Arco 12 abril Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña

POLIDEPORTIVO

David Badillo
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Se sabía, pero era cuestión de 
tiempo para darse cuenta de ello. 
El Club Puebla Femenil está sumido 
en una profunda crisis de resultados 
luego de registrar su quinta derro-
ta consecutiva en el Clausura 2025 
a manos de las Rojinegras del Atlas.

En el desarrollo de la Jornada 5, 
la Franja volvía a casa para buscar 
un resultado positivo y ganar oxí-
geno ante la creciente presión que 
se vive por el pésimo arranque de 
torneo, por ello, recibía a las Rojine-
gras del Atlas que habían superado 
un complejo inicio de año y que de-
seaban puntuar en la Angelópolis.

Desde el Estadio Cuauhtémoc, 
Camoteras y Académicas salie-
ron con todo para buscar puntos 
que les ayudaran a sus respectivas 
causas de cara al primer tercio del 
campeonato de Liga MX Femenil, 
pues a finales de enero ya habrán 
disputado seis jornadas.

Mal y de malas
El arranque del Club Puebla Fe-

menil fue adverso e inesperado, 
pues en el amanecer del juego tu-
vo que ir contracorriente luego de 
un “osote” de la experimentada Ga-
briela Machuca, quien regaló una 
pelota afuera del área que terminó 
siendo aprovechada por Paola Gar-

cía para poner el 1-0 al minuto 2.
El gol de vestidor despertó a las 

enfranjadas que trataron de buscar 
el gol de la igualada lo más pron-
to posible con una idea de jue-
go ofensiva con pases largos para 
romper la línea defensiva rojinegra.

A los 15 minutos de partido, Lui-
sa de Alba se quedó cerca de igua-

lar los cartones luego de aprove-
char una jugada a balón detenido, 
pero su anotación fue anulada por 
fuera de lugar. 

Conforme avanzó el encuentro, 
la Franja se mostró con garra y fuer-
za generando presión a las tapatías 
que les costaba mucho generar peli-
gro, provocando que el duelo estuvie-

ra muy disputado en la media cancha 
con pocas emociones en los arcos.

Luego de media hora de parti-
do, ninguno de los clubes lograba 
marcar diferencia en el Coloso de 
las Maravillas, producto del enor-
me esfuerzo físico y entrega que 
daban en la pelea de cada esférica, 
algo común en la Liga MX Femenil.

En el cierre de la primera parte, 
el Club Puebla Femenil siguió pre-
sionando para encontrar el gol del 
empate, y aunque intentaba hacer 
daño al arco de Solera, la puntería 
no estaba del lado de las camote-
ras, yéndose al descanso con la 
desventaja mínima.

Desconcentración, otra vez
Como si se tratara de una ver-

dadera tragicomedia, el esce-
nario adverso de la Franja se re-
pitió en el complemento por la 
circunstancia que tanto ha men-
cionado Carlos Adrián Mora-
les: empezar los partidos con 
desconcentración. 

La mala costumbre de recibir 
gol en el inicio de la segunda parte 
volvió a sucederle a la Franja lue-

go de que al minuto 48’ Paola Gar-
cía marcara su doble producto de 
un centro preciso al área en el que 
remató de “palomita” para vencer a 
Gabriela Machuca y poner el 2-0.

Peor arranque en su historia
El cuadro femenil de la Franja pagó muy caras sus desconcentraciones ante unas Rojinegras que sin estar en su mejor versión, les 
alcanzó para llevarse tres valiosos puntos del Cuauhtémoc. El Club Puebla Femenil firmó el peor arranque en su historia.

PUEBLA 3 20 3PUEBLA ATLAS
Entrenador

C.A. MORALES

Estadio Cuauhtémoc

Entrenador

R. MEDINA

1 G. Machuca

15 J. González

16 D. Martínez

31 A. Aguilar

32 E. Santos

7 S. Rojas

21 R.Villegas

33 M. Desales

57 V. Morón

59 J. Solís

26 L. de Alba

Jornada 5 del Clausura 2025

Goles: 0-1 P. García (min. 2’), 0-2 P. García (min. 48’), 0-3 A. Lomelí 
(min.91) 

22 D. Solera

2 D. Delgado

5 E. Sainz

13 V. Sánchez

25 D. Meza

13 M. Maldonado

15 A, Huerta

7 K. Flores

9 P. García

11 B. Ceren

20 J. García

C.A. MORALES
DT. PUEBLA FEMENIL

“ESTOY MUY 
AVERGONZADO 

CON LOS 
RESULTADOS. 

NO HEMOS 
RESPONDIDO A LA 
EXPECTATIVA DEL 

CLUB.”

Más información 
en GRADA.MX
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